








En atención a la Ley 2268 de 2022, «Por 
medio de la cual se expiden normas 
para garantizar beneficios sociales fo-
calizados a los pescadores artesanales 
comerciales y de subsistencia», con re-
ferencia a la ordenación pesquera y su 
apropiación a nivel nacional, la AUNAP 
viene formulando una estrategia dirigida 
a las entidades territoriales con vocación 
pesquera en sus territorios, para que in-
corporen formalmente el componente de 
ordenación pesquera en las herramien-
tas de ordenamiento territorial.

Por consiguiente, para el sector pes-
quero es oportuno generar una apropia-
da divulgación del contexto, tØrminos, 
alcances, fortalezas y dificultades de 
la ordenación pesquera en Colombia, 
transformando la presente obra en una 
herramienta muy valiosa que no solo 
ofrece una orientación metodológica de-
tallada, sino que tambiØn pretende apor-
tar elementos para una gestión eficiente 
a partir de una vinculación activa de los 
pescadores y, en general, de los eslabo-
nes de la cadena de la pesca, teniendo 
como pilar de trabajo el conocimiento 
tØcnico-científico y el conocimiento tra-
dicional para la adopción de decisiones 
viables en su aplicación.

Este libro es el reflejo del arduo trabajo 
en equipo entre la academia (desde la 
Universidad del Magdalena) y el Gobier-
no (desde su Autoridad Pesquera), y es 
la prueba del potencial que proveen di-
chas alianzas cuando se encuentran ob-
jetivos en comœn. Gracias a esta unión 
interinstitucional se han construido inves-
tigaciones científicas a partir de la parti-
cipación de las comunidades pesque-
ras, con el fin de generar conocimiento 
acorde a los retos ambientales del país 
para facilitar la toma de decisiones con 
soporte científico. Desde la AUNAP es-
peramos que esta obra facilite la com-
prensión, formulación e implementación 
de la ordenación pesquera en todo el te-
rritorio nacional e invitamos a los colom-
bianos que directa o indirectamente se 
benefician de la pesca a que nos ayuden 
y participen en estos procesos de orde-
nación para alcanzar la sostenibilidad de 
la pesca en un futuro cercano.
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BH), de la Universidad del Magdalena, 
ha liderado mœltiples investigaciones 
participativas durante los œltimos 14 
aæos, que demuestran la capacidad de 
las comunidades para ordenar la pesca 
a partir de su conocimiento ecológico 
local como parte de la estrategia del 
manejo/ordenación pesquero partici-
pativo (Saavedra-Díaz et al., 2022). De 

este modo, se han diseæado metodolo-
gías cualitativas que abordan la ordena-
ción pesquera desde una perspectiva 
incluyente, participativa y adaptativa, 
facilitando el diÆlogo y el intercambio 
de información, y empoderando a las 
comunidades pesqueras para cooperar 
con otros actores en la solución de pro-
blemÆticas locales.

Figura 1. Situaciones que ponen en riesgo la sostenibilidad de los recursos 
pesqueros y de la actividad pesquera en Colombia
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Fuente: SÆnchez y Moreno (2009), Saavedra-Díaz (2012).
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Si bien, el país cuenta con la Política Integral de Pesca1 y lineamientos para empren-
der procesos de ordenación pesquera (Resolución 586 de 2019), no existe una hoja 
de ruta clara que aborde de forma sistemÆtica, íntegra y adaptativa los procesos de 
ordenación pesquera participativa en el país. En consecuencia, la presente guía surge 
como herramienta prÆctica con el fin de orientar y facilitar las iniciativas de ordenación 
pesquera en Colombia, a partir de unos lineamientos conceptuales y metodológicos. 
En las figuras 2 y 3, se encuentran respuestas respecto a quØ es este documento, en 
quØ consiste, para quØ sirve, a quiØn va dirigido y a quØ objetivos responde.

Esta guía provee insumos para desarrollar iniciativas de ordenación pesquera bajo 
los lineamientos previamente establecidos por la AUNAP, facilita el aprendizaje y la 
adaptación de actores interesados en hacer ordenación en un Ærea determinada, 
ofrece protocolos metodológicos para aprovechar al mÆximo el conocimiento tradi-
cional de las comunidades y sintetiza conceptos e ideas a partir de datos, información 
y experiencias alrededor de la pesca, œtiles en procesos de ordenación pesquera.

Figura 2. Respuestas a interrogantes sobre la guía

• Es un documento didáctico e ilustrativo con soportes técnicos 
y científicos que orientan las iniciativas de ordenación 
pesquera participativa.¿Qué es?

• Es un instrumento articulado con la Resolución 586/2019 que 
guía paso a paso las fases del proceso de ordenación 
pesquera en Colombia en alineación con las metodologías 
desarrolladas por el GISSBH de la Universidad del Magdalena.

¿En qué 
consiste?

• Establecer y facilitar un marco metodológico estructurado que 
aborde la ordenación pesquera bajo un enfoque integral y 
participativo.¿Para qué 

sirve?

• A cualquier actor (comunitario, gubernamental o no 
gubernamental) interesado en iniciar o continuar un proceso de 
ordenación pesquera en Colombia. ¿A quién va 

dirigida?

1. https://faolex.fao.org/docs/pdf/col173325.pdf
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Figura 3. Objetivos de la guía
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El documento se compone de cuatro 
secciones (Figura 4). La primera explica 
el contexto mundial y nacional de la acti-
vidad pesquera, su ordenación bajo en-
foques centralizados y descentralizados, 
así como sus efectos y lecciones apren-
didas. La segunda parte ofrece un marco 
conceptual que permite al lector familia-
rizarse con temas de pesca, ordenación 
y gobernanza. La tercera describe la Re-

solución 586/2019 y sus antecedentes, 
e ilustra paso a paso cómo avanzar en 
las tres fases (diagnóstico, formulación 
e implementación) de un proceso de or-
denación, incluyendo una fase previa de 
aprestamiento (sugerida por los autores 
del presente libro aunque no hace par-
te de la Resolución 586), y así mismo se 
incluyen metodologías y protocolos su-
geridos, con mensajes clave y ejemplos. 
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Finalmente, se presentan cuatro casos 
de procesos de ordenación pesquera 
participativa en Colombia.

Este documento estÆ diseæado para 
cualquier actor que estØ interesado en 
iniciar o continuar un proceso de ordena-
ción, sin importar en quØ fase del proce-
so se encuentre. Para procesos avanza-
dos, se incluyen preguntas orientadoras 
que permiten al lector ubicar en quØ fase 
se encuentra, y si es un proceso que 
apenas inicia, se recomienda comenzar 
por la fase de aprestamiento, que invita 
al interesado a prepararse previamente 
y fortalecer su conocimiento sobre la or-
denación a partir de una base concep-

tual y mensajes clave para nivelar cono-
cimientos en torno a la temÆtica.

Esta guía constituye un instrumento de 
apoyo y no necesariamente de orien-
tación estricta, ya que las condiciones 
locales generalmente varían entre sí, es 
por eso por lo que la guía fue construi-
da para ser adaptada a la realidad de 
cada territorio segœn sus necesidades. 
Esperamos que el uso de la guía permita 
obtener mejores resultados en los proce-
sos de ordenación, impulsar la articula-
ción entre actores, mejorar el aprendiza-
je y promover buenas prÆcticas para la 
sostenibilidad de la actividad pesque-
ra en Colombia.

Figura 4. Estructura de esta guía metodológica
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Figura 5. Producción pesquera y empleos generados por la pesca 
y acuicultura en el mundo
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En el pasado, los esfuerzos en todo el 
mundo se concentraron en manejar los 
recursos pesqueros bajo regímenes de 
propiedad pœblica y privada con el fin 
de regular su acceso y uso, evitando su 
agotamiento (Berkes, 2001) (Figura 6a). 
Se administraban las pesquerías sin otor-
garle a los pescadores responsabilidad, 
poder administrativo local sobre la pes-
ca, autoridad y participación en la toma 
de decisiones, y sin considerar sus capa-
cidades para organizarse y manejar de 
forma eficiente y sostenible sus recursos 
pesqueros (Cano, 2008; Smith, 2008).

Los resultados del manejo centralista (o 
de arriba hacia abajo) sugieren agota-
miento de los recursos (por sobrepesca 
y deterioro de ecosistemas), fragmen-

tación y barreras entre administradores 
y usuarios, aumento de conflictos socia-
les y mayor competencia entre trabajado-
res de la pesca, incumplimiento de nor-
mas e información errónea de capturas, 
poniendo en peligro la sostenibilidad de 
la pesca (Copes y Charles, 2004; Niel-
sen y Vedsmand, 1999; Satria y Matsuda, 
2004). La evidencia ha demostrado que 
este enfoque de ordenación no ha sido 
eficaz para recuperar las pesquerías en 
agotamiento o colapso (Botsford et al., 
1997; Cochrane, 2002; Nielsen y Veds-
mand, 1999; Pomeroy et al., 2007).

Ante la crisis, desde mediados del siglo 
XX, los gobiernos y sus agencias han 
empezado a adoptar medidas que equi-
libren el bienestar social y el uso de los 
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recursos pesqueros para enfrentar el agotamiento paulatino de especies clave y la 
degradación de los hÆbitats (Cheung et al., 2012; Gaymer et al., 2014). Estas inicia-
tivas se promueven en el marco de la ordenación pesquera con enfoque ecosistØmi-
co, debido al reconocimiento de que los ecosistemas acuÆticos deben gestionarse 
dentro de sus límites funcionales y que la toma de decisiones debe descentralizarse 
a niveles mÆs bajos (Defeo y Vasconcellos, 2020). El nuevo paradigma se viene 
adoptando con políticas ambientales y de desarrollo social, sin que sea un desafío 
para los administradores de pesquerías que intentan tomar decisiones apropiadas 
respecto a las estrategias de pesca (Defeo y Vasconcellos, 2020).

Figura 6. a. Esquema de modelo de administración pesquera centralizado; b. 
Esquema de modelo de administración pesquera descentralizado
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Figura 6b. Figura 6a. 

Fuente: Adaptado de Defeo (2015).

Este cambio en la gobernanza2 del sector pesquero reconoce la participación de los 
pescadores como actor clave en la toma de decisiones (Gelcich et al., 2010) y apor-

2. Gobernanza: Interacciones y acuerdos entre gobernantes y gobernados para generar oportunidades, solucio-
nar problemas y constituir las instituciones y normas. Permite a las personas participar en la toma de decisiones 
(Montoya-Domínguez y Rojas-Robles, 2016).
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forma participativa e integral, involucrando el conocimiento ecológico local (CEL3) 
de todos los actores relacionados con la pesca.

Incluir el conocimiento local (Figura 9) en la ordenación pesquera participativa se 
traduce en un proceso mÆs transparente, confiable y eficiente para los pescadores 
y la administración pesquera. Se pueden obtener mayores beneficios económicos, 
menos gastos en administración, control y vigilancia, soluciones a problemas lo-
cales, uso de herramientas de manejo y medidas regulatorias diseæadas a escala 
local. Al mismo tiempo, se genera mayor sentido de pertenencia sobre los recursos 
y el territorio, lo que conduce a iniciativas locales para formular e implementar me-
didas de manejo sostenible con alto grado de aceptación en el territorio (Saave-
dra-Díaz et al., 2016).

Figura 8. Razones de alerta para implementar ordenación pesquera 
participativa en Colombia
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Fuente: Tomado y modificado de McConney et al. (2003).

3. Conocimiento ecológico local (CEL): conocimiento, las costumbres y las convicciones acerca de las interac-
ciones ecológicas que se adquieren mediante una amplia observación particular y la interacción con los eco-
sistemas locales. Este conocimiento se comparte entre aquellos que utilizan los recursos (Charnley et al., 2007).
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Figura 9. CEL de pescadores artesanales en Colombia

Fuente: Saavedra-Díaz et al. (2015a).

Dentro de este contexto, en Colombia se 
han generado iniciativas para incorporar 
este nuevo enfoque de administración 
pesquera en la política pœblica nacional. 
Se destaca la formulación y adopción 
de la Política Integral para el Desarro-
llo de la Pesca Sostenible en Colombia, 
que contempla diez ejes estratØgicos, 
dos de ellos relacionados directamente 

con el propósito de esta guía: «Planea-
ción y Ordenación Pesquera» y «Gober-
nanza Participativa» (Figura 10) (FAO 
y MinAgricultura, 2015). Adicionalmen-
te, AUNAP ha establecido lineamientos 
para el desarrollo de procesos de orde-
nación pesquera en el país, a partir de 
la expedición de la Resolución 586 del 
2 de abril de 2019.
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Figura 10. Ejes estratØgicos de la Política Integral para la Pesca 
Sostenible en Colombia
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Fuente: FAO y MinAgricultura (2015).

Bajo este escenario, la AUNAP y otras 
instituciones interesadas han venido 
adelantado procesos de ordenación 
pesquera bajo una perspectiva partici-
pativa e incluyente, con el fin de usar 
responsablemente los recursos pes-
queros, recuperar especies en riesgo, 
evitar la sobrepesca y los sobrecos-

tos, así como el crecimiento desme-
dido y desorganizado del sector. Sin 
embargo, persiste la necesidad de 
adoptar una propuesta metodológica 
con valor científico que permita cum-
plir con los lineamentos de ordenación 
pesquera establecidos en la normativi-
dad colombiana.
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Figura 11. Clasificación de la pesca de acuerdo con el lugar donde se realiza 
y finalidad, segœn la legislación colombiana
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* La Corte Constitucional, a travØs de la Sentencia C-148 de 20224, declaró la inconstitucionalidad de 
las normas que permiten la pesca deportiva. La Corte resolvió diferir los efectos de la sentencia para 
dar un periodo de transición y permitir al Congreso evaluar otros principios en conflicto, no juzgados 
por la Corporación en esta decisión.

Fuentes: Decreto-Ley 2811 de 1974; Ley 13 de 1990; Decreto 2256 de 1991; Decreto1071 de 2015; 
Ley 1851 de 2017, Resolución 2700 de 2022; Resolución 549 de 2020.

4. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/C-148-22.htm
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Figura 12. Las pesquerías como sistemas socio-ecológicos (SSE)
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Fuente: Tomado y modificado de Ostrom (2009) y Defeo (2015).

El manejo de las pesquerías se ve dificultado por la complejidad inherente a cada 
subsistema y por las numerosas fuentes de incertidumbre que los afectan. En un SSE 
pesquero, el subsistema del recurso (ej. zona costera), las unidades de recurso (pro-
ductos pesqueros), los usuarios (pescadores, turistas, comerciantes, entre otros) y el 
esquema de gobernanza (organizaciones y normas que rigen la pesca) interactœan 
afectando no solo a cada componente, sino al sistema como un todo (Defeo, 2015).

Hay una creciente preocupación por el rápido detrimento de los recursos pesqueros con 
niveles de sobreexplotación del 34,2% del stock pesquero mundial (FAO, 2020), como 
consecuencia de la escaza gobernanza de los recursos de libre acceso (Holling y Meffe, 
1996; Ostrom, 2007, 2009).
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Tragedia de los comunes

Al ser los recursos pesqueros de libre acceso, se han visto inmersos en la denomi-
nada tragedia de los comunes (Figura 13), dilema descrito por Hardin en 1968, en el 
que individuos motivados solo por su interØs personal destruyen un recurso limitado 
de uso comœn (bosques, agua, peces, etc.) que comparten con otros individuos, 
como resultado de la bœsqueda de beneficios personales mÆximos y la falta de con-
sideración hacia los costos sociales (Holling y Meffe, 1996; Ostrom, 2009).

Figura 13. Representación grÆfica de la tragedia de los bienes comunes de Hardin 
(1968), con enfoque en el sector pesquero artesanal

Los recursos de libre acceso como los 
peces, moluscos, crustÆceos son mÆs 
susceptibles al uso excesivo e irracio-
nal, por tanto, es necesario establecer 
normas que propendan por su sostenibi-
lidad en el tiempo. Para romper este pa-
radigma y promover el aprovechamiento 
sostenible de los recursos de libre ac-
ceso, se ha propuesto implementar es-
trategias de manejo descentralizadas, 

como el comanejo, a partir de principios 
(Tabla 1), definidos como condiciones 
necesarias, pero no siempre suficien-
tes, para la gestión de los recursos de 
uso comœn como las pesquerías (Bag-
gio et al., 2016; Botto-Barrios y Saave-
dra-Díaz, 2020), y se han utilizado para 
evaluar su gobernanza (Fleischman et 
al., 2014; Gelcich et al., 2019; Trimble 
y Berkes, 2015).
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A pesar de que diversas instituciones 
estatales formulan desde el Æmbito ju-
rídico acciones de manejo, políticas, 
normas y reglas para el sector pesque-
ro colombiano, la institución que orienta 
y dirige la formulación de políticas para 

el desarrollo del sector agropecuario (in-
cluido el pesquero y acuícola) es el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural; 
y es la AUNAP la institución encargada, 
como lo indican la Ley 13 de 1990 (Es-
tatuto General de Pesca), su Decreto re-

gionales (CAR) y principalmente la AUNAP son los actores mÆs sobresalientes de 
la gobernabilidad en el sector pesquero. Dichas instituciones del Estado, junto con 
pescadores, academia, industria, comercio, turismo y comunidad en general con in-
jerencia en el sector pesquero, configuran el grupo de actores para un sistema de 
gobernanza en el sector pesquero del país (Figura 14).

Figura 14. Mapa de actores claves en diferentes niveles jerÆrquicos para la 
gobernanza del sector pesquero en Colombia. Mayor información Anexo 2
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glamentario 2256 de 1991 y el Decreto 
4181 de 2011, de:

[�] ejecutar las políticas y ejercer la 
autoridad pesquera y acuícola de 
Colombia, adelantando procesos de 
planificación, investigación, ordena-
miento, fomento, regulación, registro, 
información, inspección, vigilancia 
y control de las actividades de pesca 
y acuicultura, aplicando las sanciones 
a que haya lugar, dentro de una políti-
ca de fomento y desarrollo sostenible 
de estos recursos.

Manejo pesquero ecosistémico

Para hacer frente a la ordenación inefi-
caz de los recursos pesqueros, la FAO 
sugiere gestionar los recursos pensan-
do en los ecosistemas y las interaccio-

nes entre el sistema natural y el sistema 
social (Defeo, 2015). Para entenderlo es 
necesario considerar lo siguiente.

Ordenación pesquera

Es un proceso adaptativo que compren-
de un conjunto amplio de tareas relacio-
nadas y complementarias (recolección 
de información, anÆlisis, planificación, 
consulta, adopción de decisiones, asig-
nación de recursos, formulación y ejecu-
ción) para propiciar el aprovechamiento 
sostenible de los recursos pesqueros. En 
concordancia, un enfoque de ordenación 
pesquera basada en ecosistemas intro-
duce consideraciones ecológicas y so-
ciales para la conservación y su uso sos-
tenible de los ecosistemas y sus recursos 
(Cochrane, 2005; FAO, 2012), y se fun-
damenta en ocho principios (Figura 15).

Figura 15. Principios de la ordenación pesquera basada en ecosistemas

Recursos 
pesqueros finitos 
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sobreexplotación
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especies en 
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multiespecíficas

La incertidumbre 
dificulta la toma de 

decisiones. A 
mayor 
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una pesquería 
depende de la 

demanda a corto 
plazo de la sociedad 

y sus prioridades
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Fuente: Cochrane (2005).
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Enfoque 
EcosistØmico 
Pesquero (EEP) y 
enfoque precautorio

La poca efectividad de las 
medidas de manejo em-
pleadas en la actualidad 
para gestionar correcta-
mente las pesquerías obe-
dece a que estas medidas 
van dirigidas al control de 
la captura, del esfuerzo 
(cuotas globales, vedas 
temporales) o de las es-
pecies objetivo, sin tener 
en cuenta externalidades 
e impulsores de cambio, 
como los aspectos eco-
sistØmicos y climatológi-
cos, o relacionados con 
los modos de gobernanza 
(Botto-Barrios y Saave-
dra-Díaz, 2020).

El sector pesquero histó-
ricamente se ha gestiona-
do a partir del anÆlisis de 
los resultados económi-
cos, basados en enfoques 
biológicos de un recur-
so específico (Borgese, 
1998). No obstante, se ha 
demostrado que las inte-
racciones humanas no se 
limitan a una especie, sino 
que ejercen una fuerte in-
fluencia sobre el ecosiste-
ma (Pikitch et al., 2004). 
Por tanto, para un manejo 

integral y efectivo con enfoque ecosistØmico de los re-
cursos pesqueros, es necesario conocer aspectos bio-
lógicos, ecológicos, sociales, económicos e institucio-
nales (Seijo et al., 1998).

El Enfoque EcosistØmico Pesquero (EEP) se funda-
menta en la gestión integral basada en el conocimien-
to, incertidumbres e interacciones entre ecosistemas 
y sus componentes (bióticos, abióticos y humanos), 
tecnologías y flotas de pesca, modelo de gestión/go-
bernanza e instituciones, el impacto de otros factores 
como el mercado, el clima y otras actividades antrópi-
cas (Figura 16). A travØs del EEP se busca equilibrar 
las necesidades de aprovechamiento del recurso y su 
conservación, complementando la ordenación pesque-
ra tradicional (Figura 17) al considerar variables eco-
lógicas con una visión mÆs amplia y holística en pro 
de la sostenibilidad del recurso (De Young et al., 2008; 
FAO, 2003, 2010).

Figura 16. EEP y sus componentes
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Fuente: Defeo (2015).
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Figura 17. Cambio de paradigmas hacia la adopción del EEP
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Figura 18. Comanejo adaptativo como enfoque alternativo a la 
ordenación pesquera
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Fuentes: Berkes et al., (2001); Pomeroy y Rivera-Guieb (2005); Berkes (1994).

Figura 19. Niveles de comanejo, con gradiente de participación en la 
toma de decisiones
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Fuente: Pomeroy y Rivera- Guieb (2005).
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Ordenación pesquera 
en Colombia: 
Resolución 586 de 
2019

En Colombia, desde 1941 se ha intentado 
evitar la sobrepesca y degradación de re-
cursos y ecosistemas a partir de controles 
dirigidos a la captura y medidas tØcnicas 
como vedas temporales o permanentes, 
restricciones de artes y mØtodos de pes-
ca, zonificación de Æreas, Æreas de reser-
va, tallas de captura, entre otras (Figura 
20) (JimØnez-Torres, 2016). Hasta hace 
poco estas regulaciones se formulaban 

con soporte tØcnico y científico, pero sin 
enfoque participativo, por lo que tenían un 
carÆcter impositivo y gran desconocimien-
to para usuarios directos de los recursos.

Figura 20. Representación cronológica de las herramientas de manejo 
establecidas como medidas tØcnicas en la normatividad pesquera artesanal 

marino en Colombia desde 1941

1940 - 1950
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Restricción de captura
| Talla de captura

1950 - 1960
| Talla de captura
| Permisos de pesca

1970 - 1980
| Área especial de manejo 
pesquero
| Derechos territoriales de 
uso en la pesca
| Permisos de pesca
| Talla de captura
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Veda

1990 - 2000
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Talla de captura
| Veda
| Características de las 
embarcaciones
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Cuota de captura
| Derechos territoriales de 
uso en la pesca
| Límites
| Permisos de pesca
| Restricción de captura
| Área especial de manejo 
pesquero

2010 - 2020
| Área especial de manejo 
pesquero
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Cuota de captura
| Derechos territoriales de 
uso en la pesca
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Límites
| Permisos de pesca
| Restricción de captura
| Talla de captura
| Límites
| Prohibido el aleteo de 
tiburón durante las faenas

1960 - 1970
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Talla de captura
| Veda
| Características de las 
embarcaciones
| Permisos de pesca

1980 - 1990
| Veda
| Área especial de manejo 
pesquero
| Características de las 
embarcaciones
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Permisos de pesca
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Talla de captura
| Veda

2000 - 2010
| Características 
reglamentarias de artes y 
métodos de pesca
| Cuota de captura
| Talla de captura
| Veda
| Área especial de manejo 
pesquero
| Restricción de artes y 
métodos de pesca
| Características de las 
embarcaciones
| Prohibido el aleteo de 
tiburón
| Restricción de captura

Fuente: JimØnez-Torres (2016).
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A pesar de los intentos de regulación, la 
producción pesquera sigue en descen-
so, aumentan los conflictos entre usuarios 
del recurso y persisten las debilidades 
en gestión y gobernanza, especialmente 
porque el sector pesquero colombiano 
se caracteriza por ser multiarte, multies-
pecie, multiecosistema, diverso pero no 
abundante, con altos índices de pobreza, 
desempleo, conflicto armado y vulnera-
ble a eventos climÆticos (OCDE, 2016).

Con el fin de formalizar una hoja de ruta 
para intervenir en procesos de ordena-
ción pesquera en Colombia de manera 

5.https://www.aunap.gov.co/download/resolucion-no-0586-del-02-de-abr-de-2019/

participativa, la AUNAP expidió la Re-
solución 586 del 02 de abril de 20195, 
que recoge elementos de normatividad 
nacional, la ley general de pesca, la po-
lítica integral de pesca, y las recomen-
daciones tØcnicas de la FAO en materia 
de ordenación pesquera. La Resolución 
establece que todo proceso de orde-
nación pesquera debe surtir tres fases: 
diagnóstico, formulación e implementa-
ción (Figura 21), propendiendo siempre 
por la sostenibilidad de la actividad pes-
quera desde el punto de vista ecológico, 
socioeconómico y cultural.

Figura 21. Representación esquemÆtica de las fases que se deben adelantar en los 
procesos de ordenación pesquera segœn la Resolución 586 de 2019
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Metodologías para la 
ordenación pesquera 
participativa en 
Colombia

La participación de los actores, en es-
pecial las comunidades, es un derecho 
fundamental y colectivo que tiene como 
propósito incidir en el diseæo, implemen-
tación y evaluación de planes, políticas, 
proyectos y acciones en torno a la ac-
tividad pesquera. La Resolución 586 de 
2019 promueve los espacios multiactor 
para tomar decisiones en los procesos 
de ordenación pesquera.

Colombia cuenta con una diversidad cul-
tural y de imaginarios colectivos en am-
bientes físicos complejos y diferentes. Allí 
se tejen las interrelaciones entre el medio 
y las tradiciones sociales (creencias, nor-
mas, costumbres, etc.) y se configura el 
contexto de cada grupo humano (Carri-
zosa, 2014). En esta pluriculturalidad, los 
procesos de ordenación pesquera deben 
considerar un enfoque diferencial que ga-
rantice el derecho de los grupos Øtnicos 
(indígenas, afrodescendientes, raizales 
y rom) a conservar sus costumbres e ins-
tituciones, así como los demÆs derechos 
reconocidos a la población en general.

Por ello, es necesario implementar meto-
dologías participativas desde diferentes 
aproximaciones (Figura 22) que ayuden 
a abordar cada fase del proceso de or-
denación pesquera. Estas metodologías 
han sido diseæadas y adaptadas en el 
marco del proyecto «En busca de un 
manejo pesquero participativo en Co-

lombia» (Saavedra-Díaz et al., 2022). 
Adicionalmente, para comprender aœn 
mÆs las dinÆmicas y relaciones entre los 
componentes de un sistema socioecoló-
gico como la pesca, se requiere el uso 
de otras metodologías complementarias, 
como encuestas6, modelos mentales7, 
juegos de roles8, juegos económicos9, 
entre otras (CÆrdenas et al., 2013). El 
uso de cada metodología depende del 
tipo de comunidad pesquera involucra-
da en el proceso, el interesado en iniciar 
el proceso (gobierno, ONG, actor comu-
nitario), los antecedentes de ordenación 
pesquera y el subsector implicado (pe-
queæa o gran escala).

6. Permiten recolectar información cuantitativa sobre 
opiniones, actitudes y otros datos de interØs en deter-
minado estudio (CÆrdenas et al., 2013).
7. Permiten identificar las causas cognitivas de los com-
portamientos y las decisiones que toman los actores 
en un sistema socioecológico (CÆrdenas et al., 2013.
8. Permiten representar un escenario donde los juga-
dores asumen un rol en el contexto en el que se en-
cuentran y realizan actividades simulando la realidad 
(CÆrdenas et al., 2013).
9. Permiten entender las decisiones económicas to-
madas por los actores que dependen fuertemente del 
recurso pesquero (CÆrdenas et al., 2013).
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Figura 22. Descripción de las aproximaciones metodológicas participativas

Entrevistas semiestructuradas con actores del pro-
ceso de ordenación (p. ej., pescadores, líderes 
comunitarios, entre otros). Permite profundizar el 
conocimiento a partir de un guión prediseñado.

Grupal
Espacios de interacción en un grupo seleccionado 
(p. ej., pescadores de un arte de pesca específico) 
quienes discuten información de interés para la 
ordenación pesquera. 

Comunitaria
Espacios de diálogo genuino y abiertos a toda la 
comunidad pesquera y actores externos interesa-
dos en la ordenación. 

Individual

Fuentes: Flick (2004), Newing (2011) y Saavedra-Díaz et al. (2022).

Por ser metodologías de carÆcter parti-
cipativo relacionadas con el ambiente, la 
biodiversidad y la vida misma de las perso-
nas, se deben tener en cuenta considera-
ciones Øticas y garantizar el cumplimiento 
de las regulaciones nacionales e inter-
nacionales en materia de Øtica en inves-
tigación. Por tal motivo, las metodologías 
participativas tienen las siguientes consi-
deraciones Øticas: respetar a las personas 
y comunidades participantes, proteger los 
datos personales, garantizar la confiden-
cialidad/custodia de la información, per-
mitir el acceso a los resultados y cumplir 
las responsabilidades y obligaciones con 
los participantes. Por eso, cada metodo-
logía debe incorporar la aplicación de un 
consentimiento informado (Anexo 1).

Lineamientos para desarrollar 
el proceso de ordenación 
pesquera

La Figura 23 ofrece un resumen de los 
pasos recomendados para desarrollar 
un proceso de ordenación pesquera en 
Colombia considerando las fases pro-
puestas en la Resolución 586 de 2019 
(diagnóstico, formulación e implemen-
tación) mÆs una fase de preparación 
previa (aprestamiento) sugerida por los 
autores de la presente obra con el fin de 
garantizar el derecho a la participación 
en la toma de decisiones de los pesca-
dores y otros actores o grupos de interØs 
a lo largo de todas las fases.
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Figura 23. Pasos para desarrollar un proceso de ordenación pesquera participativa 
en Colombia de acuerdo con la Resolución 586 de 2019

1.1. Identi�cación de 
problemÆticas
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socioeconómica
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actualización 
participativa
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AUTO de apertura del 
proceso de ordenación

2.1. Identi�cación de 
factores de Øxito*

2.2. Consensuar 
medidas regulatorias y 
no regulatorias

2.3. Propuesta de 
seguimiento y 
monitoreo

2.4. Expedición de 
acto administrativo

2.5. Construcción 
documento POP (corto, 
mediano y largo plazo)

2.6. Articulación del 
POP con otros 
instrumentos

2.7. Gestión de recursos 
(humano, físico y/o 
económico) para 
implementar el POP

3.1. Socialización del 
POP y estrategia de 
seguimiento 

3.2. Ejecución de 
actividades, acciones, 
estrategias, proyectos 
segœn el POP 

3.3. Articulación del 
POP con otros 
instrumentos y �guras 
de plani�cación 
territorial y ambiental

3.4. Evaluación y 
documentación de los 
resultados y logros 
tempranos 

3.5. Actualización / 
ajuste del POP y/o 
indicadores

3.6. Evaluación y 
documentación de 
logros y lecciones 
aprendidas del proceso 

FASE 0 FASE 1 FASE 2 FASE 3

Aprestamiento

0.1. Desarrollo de 
capacidades

Acercamiento y 
construcción de 

confianza

Descripción de la 
situación actual, 

dinámica y tendencias

Metas, objetivos y 
estrategias del proceso 

de ordenación

Desarrollo de acciones, 
seguimiento, control y 

vigilancia 

0.2. `rea de interØs

0.3. Antecedentes de 
ordenación

0.4. Normatividad e 
instrumentos de 
planeación 

0.5. Actores locales

0.6. Construcción de 
con�anza

0.7. Espacios de 
diÆlogo concertación

0.8. Avances frente a 
Resolución 586/2019

Pa
so

s

Diagnóstico Formulación Implementación

* Revisar la descripción de este paso en detalle para decidir si es necesario implementarlo desde la fase del diagnóstico.

Mediante espacios de diÆlogo con enfoque participativo, es posible construir un 
proceso transparente y veraz que permita identificar de manera conjunta los proble-
mas y unir fuerzas para implementar soluciones en el marco del proceso de ordena-
ción pesquera.
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Fase 0. Aprestamiento10

Permite reconocer y entender el contexto ambiental, social, cultural, institucional, 
etc., del Ærea de interØs, e identificar los actores claves con quienes se debe es-
tablecer o fortalecer relaciones con el fin de generar legitimidad y transparencia al 
proceso. En esta fase se proponen ocho pasos (Figura 24).

Figura 24. Fase previa: «aprestamiento» a los procesos de ordenación pesquera 
y pasos para desarrollarla

Fase 0 Aprestamiento

Paso 0.1. Desarrollo de capacidades

Paso 0.2. Identi�cación del Ærea de 
interØs de ordenación pesquera

Paso 0.3. Reconocimiento de la 
historia y antecedentes del Ærea en 

materia de ordenación pesquera

Paso 0.4. Normatividad pesquera e 
instrumentos de planeación

-Antecedentes y esfuerzos locales 
de ordenación

-Procesos adelantados por otros actores
-Oportunidades de sinergia y articulación

-Normatividad pesquera y nivel de 
cumplimiento

-Instrumentos de planeación 
relacionados con la pesca

Paso 0.5. Identi�cación de 
actores locales

Paso 0.6. Acercamiento a los actores 
bajo principios de respeto, con�anza 

y legitimidad

-Mapeo de actores involucrados en el 
sector pesquero 

-Comprensión de relaciones, tensiones y 
posiciones entre actores

-Selección del Ærea
-Generalidades

-Figuras de protección/ conservación/manejo
-Tipos de comunidades

-Revisión de literatura y experiencias de 
ordenación pesquera

Paso 0.7. Constitución de plataformas y 
espacios de concertación entre actores 

locales, regionales y nacionales

-Conformación de canales y 
plataformas de comunicación y 

concertación
-Coordinación y articulación de actores

Paso 0.8. Solicitud de viabilidad del 
proceso de ordenación

Solicitud a la Autoridad de pesca 
para que viabilice el inicio del 

proceso de ordenación pesquera en 
el Ærea de interØs

-Contacto con los actores 
-Socialización del proceso de ordenación 

pesquera, resultados y bene�cios 
esperados 

-Consentimiento de las autoridades 
tradicionales del territorio implicado

-Legitimidad y autonomía

10. La Fase 0 ó de Aprestamiento no hace parte de la Resolución 586 de 2019 de la AUNAP. Esta fase es sugerida por 
los autores del presente libro a partir de las experiencias de los autores en procesos previos de ordenación pesquera.



Ordenación pesquera participativa en Colombia
Guía metodológica 54

Paso 0.1. Desarrollo de capacidades

Como en todo proceso de toma de deci-
siones, es necesario que los interesados, 
se capaciten e instruyan sobre concep-
tos y teorías alrededor de la ordenación 
pesquera. Esta guía ofrece el marco 
conceptual sobre ordenación pesquera 
(ver sección de Conceptualización). Co-
nocer otras experiencias en Colombia 
y el mundo puede ser un buen comien-
zo. Es importante que, en este paso, el 
interesado conozca las respuestas a los 
siguientes interrogantes:

�	 ¿Qué es la ordenación pesquera?
�	 ¿Cuáles son sus objetivos?
�	 ¿Qué se ordena?
�	 ¿Por qué se ordena? (Motivaciones)
�	 ¿Para qué se ordena? (Beneficios)
�	 ¿Cuándo se ordena?

�	 ¿Cómo se ordena?
�	 ¿Con quién se ordena?

Para el proceso de desarrollo o fortale-
cimiento de capacidades es ideal con-
tar con material didÆctico que facilite el 
aprendizaje local y sea una buena base 
para la discusión, identificación y cons-
trucción de los objetivos de ordenación 
pesquera considerando los enfoques 
ecosistØmicos y participativos que re-
laciona la Resolución 586 de 2019. Por 
ejemplo, para el proceso de ordenación 
pesquera de la Alta Guajira se diseæaron 
infografías para la sensibilización sobre 
buenas prÆcticas pesqueras y aprove-
chamiento sostenible de los recursos 
pesqueros, conservación de los recursos 
hidrobiológicos y de las especies ame-
nazadas presentes en el territorio de or-
denación, entre otros temas (Figura 25).

Figura 25. Modelo de infografías usadas para el fortalecimiento de 
capacidades en territorio

 
Fuente: GIZ (2022).
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Figura 26. Ejemplo de un mapeo de actores involucrados directa o indirectamente 
en el proceso de ordenación pesquera participativa de la Alta Guajira, Colombia
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Los actores pueden ser sociales, institu-
cionales, acadØmicos y privados, quienes 
actœan en diferentes niveles: local-comu-
nitario, regional y nacional. Los actores 
sociales incluyen los pescadores artesa-
nales, industriales, deportivos (pesca re-
creativa); dueæos de embarcaciones y ar-

tes de pesca, y aquellos que participan en 
toda la cadena de valor de la pesca. Entre 
los institucionales figuran las organizacio-
nes de gobierno estatal y las organizacio-
nes de base comunitaria y locales. Parti-
cularmente, cuando la pesca es ejercida 
por comunidades Øtnicas (indígenas, afro, 
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raizales, rom), es necesario tener claro el 
marco legal que los ampara (ver sección 
«Marco legal de la pesca en Colombia», 
marco legal con enfoque Øtnico) para ga-
rantizar legitimidad al proceso.

Los actores acadØmicos comprenden 
las universidades, centros de formación 
tØcnica y tecnológica, instituciones edu-
cativas y otros actores externos como los 
institutos de investigación. Finalmente, 
los actores privados incluyen las ONG 
(nacionales e internacionales) y aquellos 
que desarrollan otras actividades eco-
nómicas en el mismo territorio de pes-
ca; por ejemplo, operadores turísticos, 
industrias, cadenas de hoteles y restau-
rantes, operadores portuarios y escue-
las de buceo.

Paso 0.6. Construcción de confianza 
entre actores

Se produce el acercamiento a los actores 
claves identificados previamente. Pes-
cadores(as), líderes y representantes de 
organizaciones locales en el territorio, de-
ben ser contactados para que conozcan 
de primera mano la intención del proce-
so, los resultados y beneficios esperados 
para el sector pesquero local. Pero debe 
ser un acercamiento basado en el respeto 
para generar confianza y darle una visión 
de transparencia y justicia al proceso. En 
este paso, es esencial contar con el pleno 
consentimiento de la autoridad Øtnico-te-
rritorial para el desarrollo del proceso, re-
conociendo a estas autoridades como uno 
de los actores claves. Se debe mantener 
el contacto con sus miembros para garan-
tizar mayor legitimidad y autonomía en las 

decisiones que se tomarÆn en el marco de 
la ordenación pesquera.

Paso 0.7. Espacios de concertación

En este paso cobra importancia el esta-
blecimiento de canales de comunicación 
y la definición de escenarios de partici-
pación colectiva en materia de pesca 
entre actores identificados previamente 
en el paso 0.4. La necesidad de articular 
esfuerzos en escenarios de participación 
colectiva ha sido reconocida plenamente 
en las œltimas dØcadas y constituye un 
elemento clave de la buena gobernan-
za junto con el desarrollo de estrategias 
para fomentar la coordinación y coopera-
ción de las partes interesadas. Estos me-
canismos deben propender por la coor-
dinación y participación efectiva de los 
interesados, la regulación de acuerdos, 
la facilitación del intercambio de informa-
ción, el desarrollo capacidades e incen-
tivos para adoptar medidas de sosteni-
bilidad, y la articulación de intereses a lo 
largo del proceso de ordenación pes-
quera. En pocas palabras, fomentar la 
gobernanza. Al respecto, las Directrices 
voluntarias de la FAO (2015) hacen un 
llamado a los Estados a involucrar a los 
trabajadores de la pesca en pequeæa 
escala, segœn convenga, y fomentando 
acuerdos participativos en el Æmbito de 
la ordenación conjunta. La participación, 
en las etapas tempranas de la ordena-
ción, de las comunidades, los tomadores 
de decisiones y las instituciones involu-
cradas en la pesca local juega un papel 
trascendental para catalizar las accio-
nes e incrementar la aceptación social 
y el cumplimiento de normas (Ban et al., 
2013; Bennett et al., 2017; Ostrom, 1990).
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Figura 27. Ilustración de la «Mesa tØcnica de pesca artesanal de la Alta Guajira»

Fuente: GIZ (2022).

Paso 0.8. Solicitud de viabilidad del 
proceso de ordenación

Enviar solicitud a la autoridad de pesca 
para que viabilice el inicio del proceso 
de ordenación pesquera en el Ærea de 
interØs. La solicitud serÆ enviada por el 
interesado e incluirÆ la mayor cantidad 
posible de información requerida en la 
Resolución 586 de 2019. Como mínimo 
se deberÆ indicar claramente: las comu-
nidades pesqueras que hacen uso de 
los recursos en el Ærea y tienen interØs de 
ordenar la actividad, la ubicación geo-
grÆfica (coordenadas y mapa de ubica-
ción), las especies, los ecosistemas, las 
artes o mØtodos de pesca presentes, los 
antecedentes relacionados con la activi-
dad pesquera, y las causas que motivan 

la implementación del proceso ordena-
ción pesquera.

Fase 1. Diagnóstico

La Figura 28 presenta un conjunto de 
preguntas orientadoras que le permiten 
al interesado identificar en quØ paso de 
la fase diagnóstica se encuentra el pro-
ceso o si puede avanzar hacia otra fase. 
Cada pregunta afirmativa da lugar a la 
siguiente pregunta. Si todas las respues-
tas son afirmativas, ya cuenta con un 
diagnóstico consolidado. Por el contra-
rio, si responde negativamente a una de 
las preguntas, deberÆ surtir el respec-
tivo paso para seguir avanzando en la 
fase diagnóstico.
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Figura 28. Orientación esquemÆtica para identificar su nivel de avance en la fase 
diagnóstica del proceso de ordenación

Paso 1.1. 
¿Conocen los 

problemas que 
afectan la pesca 
en el territorio?

Paso 1.2.  ¿Es la 
ordenación 

pesquera una 
solución a los 

problemas 
identi�cados?

Paso 1.3. ¿Conoce 
claramente quØ es 

la ordenación 
pesquera y quØ 

medidas se 
pueden usar?

Paso 1.4.  ¿Cuenta 
con un diagnóstico 

pesquero, 
socioeconómico y 

ambiental del 
Ærea?

AUTO de Apertura
Avanzar a la 

siguiente fase

Paso 1.6. ¿AUNAP 
dio viabilidad para 
formalizar el inicio 

del proceso de 
ordenación 
pesquera?

Paso 1.5. ¿Se 
validó el 

diagnóstico con los 
actores?

Si ha identificado la necesidad de con-
tar con información que permita de-
mostrar y describir la situación actual 
de la actividad pesquera, su dinÆmica 
y tendencias, incluyendo las problemÆ-
ticas o conflictos y las alternativas para 
solucionarlos, aspectos normativos, go-
bernanza y planificación ambiental, el 
proceso de ordenación pesquera debe 
iniciar en la fase de diagnóstico. En esta 
fase se describe y analiza el escenario 
actual e histórico en el que se desarro-
lla la actividad pesquera. Implica buscar 
y recopilar información primaria y secun-

daria que permita caracterizar el compo-
nente biológico-pesquero y socioeconó-
mico de la actividad (las características 
productivas, ambientales, normativas 
y de los actores), así como determinar 
las problemÆticas y soluciones. El diag-
nóstico es el insumo que acompaæa la 
solicitud de inicio del proceso, la cual se 
remite a la autoridad pesquera para su 
respectivo estudio. La Figura 29 descri-
be el tipo de información que se requie-
re en cada paso de la fase diagnóstica 
y ofrece protocolos metodológicos œtiles 
para obtener la información.
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Figura 29. Pasos para llevar a cabo la fase diagnóstica de la ordenación 
pesquera, incluyendo el tipo de información que se requiere en cada paso y la 

metodología para obtenerla

Fase 1. Diagnóstico

Pasos ¿QuØ información se debe 
obtener por cada paso?

¿Cómo obtener la información en cada paso? 

1.1. Identi�cación 
de problemÆticas

1.2. Identi�cación 
de soluciones

1.5 Validación 
participativa del 

diagnóstico

1.6. Formalización 
del proceso de 

ordenación

1.3. Capacitación 
en medidas de 

ordenación 
pesquera

1.4. 
Caracterización 

biológica, 
ecológica, y 

socioeconómica 
de la actividad 

pesquera

ProblemÆticas del sector 
pesquero y posibles 

soluciones

Reconocer si la falta de 
ordenación pesquera es un 

problema transversal del sector

Viabilidad de la ordenación 
pesquera

Nivel de preparación 
comunitaria para adoptar la 

solución

Reconocimiento del territrio 
pesquero sujeto a ordenación

Capacitación y 
reconocimiento de medidas 

de ordenación pesquera

Caracterizacion biológica, 
socioeconómica y ambiental

Validación participativa de la 
versión preliminar del 

diagnóstico y ajuste de vacíos 
de información

Documento de diagnóstico 
para formalizar el inicio del 

proceso de ordenación 
pesquera 

Entrevista �Actividad pesquera, problemas y 
soluciones� (Anexo 6) 

Grupo focal �AnÆlisis histórico de la pesca� (Anexo 7)

Taller comunitario �Identi�cación y anÆlisis de 
problemÆticas y soluciones� (Anexo 3)

Taller comunitario �Re�exión comunitaria: viabilidad 
de ordenación pesquera participativa� (Anexo 4)

Taller comunitario �Comprendiendo el funcionamiento 
de las herramientas de manejo pesquero� (Anexo 5)

Entrevista �Actividad pesquera, problemas y 
soluciones� (Anexo 6)

Grupo focal �AnÆlisis histórico de la Pesca� (Anexo 7)�

Grupo focal �Cartografía y calendarios pesqueros� 
(Anexo 8)

Grupo focal �Validación del diagnóstico integral 
pesquero y actualización de problemÆticas en las 

comunidades� (Anexo 9)
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Paso 1.1. Identificación de problemáticas

Son fundamentales los espacios participativos para identificar las principales proble-
mÆticas que afectan la pesca y sus posibles soluciones, y en particular evidenciar si 
la ausencia de ordenación pesquera constituye un problema. Para ello, es œtil desa-
rrollar el taller comunitario de identificación de problemas y soluciones en la pesca 
(Anexo 3), que mediante una «lluvia de ideas» obtiene una lista de mÆximo 10 pro-
blemas, que luego son priorizados y reducidos en consenso a mÆximo 5 problemas. 
Estos œltimos se analizan en detalle a travØs de un Ærbol de problemas (esqueleto de 
pescado, Figura 30) para tener una visión concreta y ordenada de cada causa y sus 
efectos, y de este modo proponer soluciones.

Figura 30. AnÆlisis de problemas priorizados a travØs del «anÆlisis de 
esqueleto de pescado»

Causas: ¿Qué ha generado que este problema se origine en la comunidad?
Efectos: ¿Qué efectos (positivos o negativos) ha generado este problema 

en la comunidad?
Soluciones: ¿Cómo solucionar el problema?

CAUSA 3 CAUSA 2 CAUSA 1

EFECTO 3 EFECTO 2 EFECTO 1

PROBLEMASOLUCIONES

Paso 1.2. Identificación de 
soluciones

Si bien este paso podría surtirse utili-
zando el taller de identificación de pro-
blemÆticas y soluciones relacionado en 
el paso 1.1, es necesario profundizar 

cómo la ordenación pesquera es una so-
lución transversal a los problemas que 
afectan el sector pesquero en el Ærea de 
interØs. Para ello, se recomienda deter-
minar desde lo local las posibles debili-
dades y fortalezas para iniciar el proceso 
de ordenación pesquera en el territorio. 
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El siguiente recuadro ofrece preguntas sobre los elementos esenciales para abor-
dar el paso 1.2.

¿Cuál es el territorio o área donde se desarrolla la actividad pesquera?

¿Cuál es el nivel de comprensión acerca de la ordenación pesquera?

¿Cuáles son las debilidades y fortalezas (internas y externas) de la(s) comunidad(es) para 
realizar la ordenación pesquera?

¿Está preparada la comunidad para comenzar o avanzar en la ordenación pesquera?

¿Qué tipo de ordenación pesquera se podría realizar?

¿Cuáles serían los primeros pasos que se deberían dar desde la comunidad y el Estado 
para realizar la ordenación pesquera?

El taller «Reflexión comunitaria: viabilidad 
de ordenación pesquera participativa» 
(Anexo 4) permite realizar esta evalua-
ción y, a su vez, capacitar a los actores 
locales en los conceptos bÆsicos de 
ordenación pesquera. A continuación, 
se describen los aspectos que ayudan 
a abordar la metodología sugerida.

	� Identificación del territorio pesquero

Con mapas impresos en diferentes esca-
las se facilita la comprensión local y regio-
nal del Ærea de interØs de ordenación pes-
quera y la delimitación geogrÆfica de las 
zonas, caladeros y artes de pesca que se 
emplean localmente (Figura 31). El ejerci-
cio puede realizarse por grupos focales 
(arte de pesca) para facilitar la identifica-
ción de las diferentes Æreas de pesca, y al 
cruzar todos los mapas se obtiene el Ærea 
total de pesca. Esta tØcnica de mapeo 
participativo es œtil para sensibilizar local-
mente sobre el uso de los recursos natu-
rales y promover el empoderamiento local 
(Chapin et al., 2005; Weiner et al., 2002).

Figura 31. Pescadores identificando 
activamente su territorio de pesca
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¿Creen que la comunidad estÆ lista para iniciar un proceso de ordenación pesquera?

¿QuØ debilidades tendría la comunidad y el Gobierno para implementar la ordenación?

¿QuØ fortalezas tendría la comunidad y el Gobierno para implementar ordenación?

¿CuÆles son los primeros pasos de la comunidad y el Gobierno hacia la ordenación?

¿QuØ reglas o normas estarían dispuestos a intentar?

¿QuØ actores o instituciones deben hacer parte de la ordenación?

Paso 1.3. Fortalecimiento de 
capacidades en ordenación pesquera

Visibilizar desde la fase de diagnóstico 
las herramientas/medidas de ordena-
ción pesquera constituye un importante 
insumo para la definición de metas y ob-
jetivos del proceso, en especial para 
su oficialización en el Auto de Apertu-
ra de ordenación pesquera. Se reco-
mienda el uso de una metodología de 
aproximación comunitaria para capa-
citar de manera didÆctica e interactiva 

a los pescadores o usuarios asociados 
a la pesca (Anexo 5).

La metodología consiste en aprender y re-
conocer de forma participativa las herra-
mientas/medidas de ordenación pesque-
ra mÆs usadas (Tabla 4), para hacer una 
bœsqueda conjunta de formas de pesca 
responsable aplicables al Ærea de interØs 
de ordenación. Con la metodología se ex-
plica de forma lœdica e ilustrativa cada he-
rramienta en función de su tipología (Tabla 
4), siguiendo preguntas de reflexión entre 
los participantes del ejercicio.

Tabla 4. Herramientas/medidas de ordenación pesquera y preguntas guía para 
explicar de forma ilustrativa

Tipo de 
herra-
mienta

Herramientas de ordenación Descripción Preguntas de reflexión

Control 
sobre el 
territorio*
Medida 
tØcnica**

Áreas de reserva de pesca

Zona geogrÆfica seleccionada y delimi-
tada donde se prohíbe o se condiciona 
el aprovechamiento de determinadas 
especies (Decreto 2256 de 1991).

¿Hay algún área donde exista un 
recurso en particular que crean se 
deba proteger?
¿Hay áreas en las que encuentran 
individuos juveniles o especies 
en peligro que deban tener un 
cuidado especial?
¿Existe algún ecosistema de 
particular interés que requiere 
protección especial?
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Tipo de 
herra-
mienta

Herramientas de ordenación Descripción Preguntas de reflexión

Control 
sobre el 
territorio*
Medida 
tØcnica**

Áreas exclusivas de pesca 
artesanal

Espacios marino-costeros y de aguas 
interiores geogrÆficamente delimita-
dos, donde se establecen reglamen-
taciones especiales a la actividad 
pesquera, con el fin de contribuir a 
la productividad y aprovechamiento 
sostenible de los recursos pesqueros 
a largo plazo (Schärer-Umpierre et al., 
2014; Vieira et al., 2016).

¿Perciben problemas con em-
barcaciones grandes de tipo 
industrial?
¿Existen áreas de pesca donde 
se requieren soluciones a pro-
blemas entre la pesca artesanal 
y otras actividades económicas 
(pesca industrial, turismo, buceo, 
etcétera)?
¿Existen áreas de pesca artesanal 
que requieran reglas especiales 
de uso?

Control 
sobre los 
recursos 
pesque-
ros*
Medida 
tØcnica**

Rotación de áreas de pesca

`reas de pesca que deben rotarse en 
un momento determinado o que en-
tran a un periodo de «descanso» de 
no pesca por un tiempo determinado 
o con un arte de pesca en particular.

¿Se utilizan siempre las mis-
mas áreas de pesca o pescan 
en áreas distintas?, ¿de qué 
depende?
¿Dejan descansar algún área de 
pesca?, ¿por cuánto tiempo?, 
¿por qué razón?
¿Cuáles serían las ventajas de 
rotar las áreas de pesca?
¿Encuentran alguna dificultad 
para hacerlo?

Control 
sobre los 
recursos 
pesque-
ros*
Con-
trol de 
salida**

Cuotas individuales

Cantidad que puede ser extraída sin 
amenazar la sostenibilidad del recur-
so. Esa cantidad se denomina cuota 
global, la cual, al ser repartida entre 
los pescadores, se denomina cuota 
individual o cuota por pescador

¿Qué podría pasar si todos los 
peces en su zona de pesca son 
capturados?
¿Cómo se puede resolver la 
necesidad de compartir el recurso 
capturado?

Control 
sobre los 
recursos 
pesque-
ros*
Medida 
tØcnica**

Vedas

Acción de no pescar el recurso duran-
te la Øpoca reproductiva o en la Øpoca 
de mayor abundancia de juveniles.

¿Por qué es aconsejable que 
el recurso se pesque menos en 
la época reproductiva y en la 
época de mayor abundancia de 
juveniles?
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cada herramienta. Aquellas con mayor votación se validan de manera colectiva, y las 
que tengan mayor aceptación, se plasman en un documento borrador de propuesta de 
medidas de ordenación, que serÆ un insumo para la fase de formulación del proceso.

Figura 32. Escenarios o situaciones problema para verificar la adquisición 
de conocimientos sobre las herramientas de manejo pesquero por parte 

de los pescadores

Solución: herramientas 
4, 8, 9 o 10

Solución: herramientas 
5, 8, 9 o 10 Solución: herramienta 1

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

Paso 1.4. Caracterización (biológica, 
ecológica y socioeconómica) de la 
actividad pesquera

En este paso, las actividades se orien-
tan a consolidar la versión preliminar del 
diagnóstico pesquero que incluya infor-
mación de los componentes estableci-
dos en la Resolución 586 de 2019. Para 
esto se recomienda hacer una amplia 
revisión de información secundaria para 
satisfacer, en la medida de lo posible, la 
información requerida en el artículo 4o 
de la mencionada resolución (Figura 33). 
Cuando se detectan vacíos de informa-
ción que no se llenan con la información 
secundaria disponible, se recomien-
da acceder al CEL.

Los datos basados en CEL pueden ser re-
colectados a partir de entrevistas, grupos 
focales y talleres/conversatorios abiertos 
o comunitarios. La Tabla 5 seæalan el tipo 
de información que puede ser obtenida 
con entrevistas para consolidar el diag-
nóstico. El Anexo 7 ofrece como ejemplo 
modelos de instrumentos metodológicos 
para entrevistas semiestructuradas que 
podría utilizar el interesado para recolectar 
la información. No obstante, es importante 
indicar que existen otros tipos de entrevis-
tas (informales, estructuradas y no estruc-
turadas) que podrían ayudar a obtener la 
misma información, incluso con carÆcter 
cuantitativo; por ejemplo, encuestas (Bi-
ggs et al., 2021; CÆrdenas et al., 2013; Gi-
deon, 2012; Newing et al., 2011).
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Figura 33. Estructura y componentes del diagnóstico pesquero segœn artículo 4.o 
de la Resolución 586 de 2019

1. Caracterización 
pesquera

2. Caracterización 
socioeconómica 

3. Caracterización 
ambiental e 
institucional

1.1. Recursos a los cuales dirigen 
los esfuerzos pesqueros
1.2. Estado de las poblaciones de 
los recursos a los cuales dirigen 
los esfuerzos pesqueros
1.3. Artes y métodos de pesca
1.4. Descripcíón de áreas y 
épocas de pesca
1.5. Descripción de las unidades 
económicas de pesca
1.6. Volúmenes de pesca
1.7. Descripción de las 
actividades conexas a la pesca

2.1. Número de personas que 
ejercen la actividad pesquera
2.2. Características étnicas y 
culturales de las comunidades 
que ejercen la actividad pesquera
2.3. Dependencia económica de 
la actividad pesquera
2.4. Tiempo dedicado a la 
actividad pesquera
2.5. Descripción de las 
actividades productivas alternas

3.1. Característícas de los 
ecosistemas
3.2. Relación de la normativa para 
ejercer la pesca y el nivel de 
cumplimiento
3.3. Relación de la pesca con el 
componente ambiental
3.4. Relación de la pesca con los 
instrumentos de planeación
3.5. ldentificación de actores y rol
3.6. Establecimiento de 
problemáticas y posibles 
alternativas de solución

Tabla 5. Tipo de información que se puede recolectar a partir de instrumentos 
metodológicos de aproximación individual como entrevistas y encuestas

Instrumento 
metodológico Tipo de información a recolectar

Entrevista 
individual

-Demografía y calidad de vida.
-Descripción de la actividad pesquera: artes y mØtodos, embarcaciones, 
motores, esfuerzo, sitios de desembarco.
-Caracterización, tamaæos y cambios históricos en las especies; capturas 
y artes.
-Aspectos económicos de la actividad pesquera: actividades económicas 
alternas a la pesca, costos de operación, comercialización, costos de 
conservación del producto.
-Nœmero de pescadores.
-Identificación de problemÆticas y propuesta de soluciones.
-Perspectivas respecto a la ordenación pesquera participativa.
-Reglas y acuerdos que conocen y siguen los pescadores.
-El papel de los líderes en el sector pesquero local.
-Aspectos organizativos: asociaciones, renta de la pesca, conocimiento 
de la autoridad pesquera.
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Respecto a los grupos focales, los anexos 7 y 8 ofrecen protocolos metodológicos 
para recolectar información sobre cambios históricos en la actividad pesquera: ar-
tes, mØtodos y capturas (Figura 34), así como distribución espacial y temporal de 
capturas (Figura 35). Para desarrollar el primer protocolo, se reœnen principalmente 
pescadores locales activos con mÆs de 50 aæos (incluso inactivos con amplia ex-
periencia) para conformar el grupo focal de «expertos comunitarios» y discutir los 
cambios temporales en las pesquerías locales. Con este grupo focal se construye 
una memoria colectiva a travØs de un anÆlisis histórico dividido en dos partes.

Figura 34. Recolección de información sobre cambios históricos en la actividad 
pesquera: artes, mØtodos y capturas

Parte 1. Cambios en los equipos de pesca (artes y 
embarcaciones)
Elaboración de gráficos históricos basados   en 
testimonios de pescadores que muestren cambios en la 
actividad pesquera y en los métodos de pesca. La escala 
temporal comienza en la década en que nació el pescador 
de mayor edad del grupo. Se discuten sus recuerdos 
hasta que lleguen a un consenso sobre la información 
dada al investigador. Los participantes pueden dar 
detalles de la historia de cada arte o método de pesca y 
los cambios que han tenido. 

Parte 2. Cambios en las especies y sus capturas
Construcción histórica sobre las capturas locales. 
Usando una tabla donde las columnas son décadas y las 
filas los nombres de los peces comunmente capturados, 
los pescadores describen si las especies han disminuido, 
aumentado, o se han mantenido en el tiempo. Incluso si 
alguna especie rara vez se capturaba o han desaparecido 
por completo.

En cuanto al segundo protocolo, la cartografía y los calendarios permiten documen-
tar de manera explícita patrones espaciotemporales segœn la percepción de los par-
ticipantes. Particularmente, en el caso de los recursos pesqueros, se ha reconocido 
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que las aproximaciones que busquen 
contribuir con el desarrollo y manejo de 
recursos marinos vivos deben tener un 
carÆcter integral que involucre las di-
mensiones espacial y temporal de su 
variabilidad (Mangel et al., 1996). Para 
llevar a cabo el ejercicio, se conforma un 
grupo focal con pescadores de un arte 
específico, quienes, primero, identifican 
en un mapa sus Æreas de pesca, y luego, 
elaboran calendarios anuales circulares 
con información (Øpocas) de las espe-

cies mÆs capturadas: mayor abundan-
cia, reproducción, desove y crianza de 
juveniles para las cinco especies mÆs 
importantes de cada arte de pesca (Fi-
gura 35). Esta información se asocia con 
variables biofísicas, climÆticas y ambien-
tales (por ejemplo, hÆbitat, ecosistemas 
asociados, profundidad, etc.) segœn el 
CEL de los pescadores y sirve de base 
para que ellos exploren posibles zonas 
o Øpocas prioritarias que requieren de 
manejo especial.

Figura 35. Cartografía y calendarios pesqueros para documentar la variabilidad 
espacial y temporal de los recursos pesqueros

Parte 1. Distribución espacial 
Se construyen mapas cuya cobertura incluye las 
áreas de pesca de las comunidades de pescadores, 
en las cuales, de manera participativa, se identifican 
zonas de mayores abundancias, individuos 
desovantes y juveniles para las  especies más 
importantes de cada arte de pesca.

Parte 2. Distribución temporal
Se construyen calendarios anuales circulares para 
reflejar la ciclicidad tanto climática como en varios 
procesos naturales que se observan en los 
ecosistemas. Se documenta la percepción de los 
pescadores respecto a las épocas del año en que se 
registra la mayor abundancia de juveniles y adultos de 
las especies más importantes para cada arte de pesca.
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¿Cuáles reglas comunitarias e 
informales se han establecido?

¿Se cumplen o no? ¿Por qué?

¿Qué se debe hacer para que las 
reglas comunitarias funcionen?

¿Qué ventajas y beneficios ha traido 
para la comunidad? 

¿Cuál (es) debe ser el objetivo de 
estas reglas comunitarias?

En caso de que el proceso de ordena-
ción no haya sido continuo en el tiempo 
(por ejemplo, por falta de financiación, 
desconexión o desinterØs de las comu-
nidades, desconfianza o falta de credi-
bilidad entre actores directos del sector 
pesquero) durante la fase diagnóstica, 
es necesario actualizar desde el CEL las 

diferentes problemÆticas y soluciones 
detectadas y descritas en el paso 1.1 
y a travØs de información secundaria re-
copilada desde la fase de aprestamien-
to, con el fin de generar un diagnóstico 
basado en el contexto y realidad actual 
del Ærea de interØs. El protocolo meto-
dológico sugerido por Castaæo-Cogo-
llo (2023) ofrece pautas para realizar 
la actualización de las problemÆticas 
históricas mediante actividades que in-
centivan la participación de los actores 
locales. La Tabla 7 sugiere un forma-
to para listar los diferentes problemas 
identificados, los cuales se agrupan por 
tipos (ambientales, socioeconómicos 
e institucionales) y categorías. A cada 
problema se le asigna el estado actual 
(aumentó, disminuyó, ya no existe o se 
mantiene igual) basado en la califica-
ción y valoración de los participantes 
del ejercicio. Así mismo, se incluye una 
sección de observaciones para registrar 
información adicional. El formato permi-
te registrar otros problemas que se pre-
sentan en el sector pesquero y deberían 
incluirse en el listado.

Tabla 7. Ejemplo de formato para listar problemÆticas en el sector pesquero 
y validar su estado actual

Tipo de problema Descripción del 
problema Estado del problema Observaciones

Categoría del problema (p. ej., infraestructura costera, pescadores y comunidades, regu-
laciones pesqueras, etc.)

Ambiental Problema n�

Socioeconómico Problema n�

Institucional Problema n�
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Diagnóstico de soporte para la constitución de cuatro cuerpos cenagosos como 
zonas de reserva de pesca en el Magdalena Medio

A travØs de un trabajo conjunto, las comunidades de pescadores del sector Bocas de Ca-
rare (San Rafael de Chucurí, Magdalena Medio), con acompaæamiento del Ministerio de 
Agricultura y la AUNAP, y con el apoyo de otras instituciones del orden regional y nacional, 
construyeron participativamente un documento diagnóstico para soportar la declaratoria 
de zonas de reserva para conservación del bagre rayado en la región.

Fase 2. Formulación

Si ya se cuenta con el documento de diagnóstico y Auto de Apertura (no es requisito 
y AUNAP decide si es o no necesario para cada caso) del proceso de ordenación 
pesquera, es oportuno iniciar con la fase de formulación. La Figura 36 presenta pre-
guntas orientadoras que permiten al interesado identificar en quØ paso de la fase 
de formulación se encuentra o si puede avanzar hacia otra fase del proceso. Cada 
pregunta afirmativa da a lugar a la siguiente pregunta. Si responde negativamente 
a una de las preguntas, deberÆ surtir el respectivo paso y luego avanzar al siguiente.

Figura 36. Orientación esquemÆtica para identificar su nivel de avance en la fase 
de formulación del proceso de ordenación pesquera

Paso 2.1. ¿Se 
identi�can 

principios de 
diseæo para 
fortalecer el 
proceso de 

ordenación?

Paso 2.2. ¿Han 
consensuado 
medidas de 

ordenación para el 
proceso de 

ordenación?

Paso 2.3. ¿Se han 
construido 

indicadores de 
monitoreo y 

seguimiento de las 
medidas de 
ordenación?

Paso 2.4.  ¿La 
autoridad de pesca 

expidió el acto 
administrativo 
(Resolución)?

Paso 2.7. ¿La 
propuesta del POP 

cuenta con 
�nanciación para 
proceder con la 

implementación?

Paso 2.6. ¿El POP 
estÆ articulado con 
otros instrumentos 

de plani�cación 
vigentes en el 

territorio?

Paso 2.5.  Expedido 
el acto 

administrativo ¿se 
elaboró 

participativamente 
un POP? 
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Figura 37. Pasos para llevar a cabo la fase de formulación en el proceso de 
ordenación pesquera

Fase 2. Formulación

Pasos ¿QuØ información se debe obtener por 
cada paso?

¿Cómo obtener la información en 
cada paso? 

2.1. Identi�cación 
de principios de 
diseæo para la 

ordenación 
pesquera 

2.2. Consensuar 
medidas de 
ordenación 
pesquera

Estado actual de los principios que facilitan el 
proceso de ordenación pesquera en el Ærea de 

interØs

Establecer acciones para avanzar o mejorar el 
estado de los principios mÆs críticos

Fortalecer la comprensión sobre 
herramientas/medidas de ordenación pesquera

Generar democraticamente propuestas de 
medidas de ordenación para ser implementadas 

en el proceso de ordenación

Generación de propuestas de medidas no 
regulatorias 

Fortalecer la compresión sobre el monitoreo 
participativo e indicadores de seguimiento

Identi�car potenciales indicadores para el 
seguimiento de las medidas de ordenación 

propuestas para el proceso

Generar apropiación sobre el monitoreo, 
recolecta y reporte de información 

AnÆlisis de visiones, líneas estratØgicas, 
acciones, proyectos, actividades en comœn 

entre el POP y otros instrumentos de 
plani�cación y desarrollo a escala local, 

regional y nacional

Documentación de elementos compartidos entre 
el POP y otros instrumentos 

De�nición de acciones y responsabilidades 
entre actores multisectoriales con interes en 

conservación, manejo y ordenación

2.3. Propuesta de 
seguimiento y 

monitoreo

2.4. Expedición del 
acto administrativo

2.5. Construcción 
del POP

2.6. Articulación 
del POP con otros 

instrumentos

2.7. Gestión de 
recursos para el 

POP

Grupo focal "Principios de co-manejo 
pesquero participativo" (Anexo 10)

Taller comunitario "Entendiendo las 
herramientas de ordenación pesquera 

para validar acuerdos entre las 
comunidades y la Autoridad Pesquera" 

(Anexo 11)

Taller �Entendiendo los procesos de 
monitoreo de las herramientas de 

manejo y validando sus indicadores 
para la sostenibilidad de la pesca" 

(Anexo 12)

Reuniones, talleres, herrramientas 
virtuales 
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Principios Preguntas de reflexión

P6 Cuando se presentan conflictos en la comunidad, ¿cómo se resuelven?
¿Son efectivos los mecanismos utilizados para resolver los conflictos?

P7

¿La comunidad cuenta con instituciones que trabajen en pro de los 
recursos pesqueros?
¿El Gobierno y las autoridades pesqueras reconocen estas 
instituciones?

P8

¿Las instituciones a nivel local, regional y nacional trabajan en la mis-
ma dirección?
¿Existen reglas o acuerdos de pesca impuestos por la comunidad con 
apoyo del Gobierno?

Fuente: Botto-Barrios (2020).

Figura 39. TØcnica de semÆforo para 
evaluación de principios de diseæo para 

la ordenación pesquera participativa

Principios a trabajar de inmediato

¿Por quØ se encuentra en esta categoría?
¿Cómo se deberían trabajar para avanzar en este principio?
¿QuØ con�ictos podrían presentarse si se trata de avanzar 

en este principio en la comunidad?  

Principios para fortalecer a futuro

Para comunidades que se caracterizan 
por presentar mœltiples conflictos inter-
nos, se recomienda que estos principios 
de diseæo sean interiorizados y evalua-
dos desde la fase de diagnóstico (es-
pecíficamente en el paso 1.5), con el fin 

detectar puntos Ælgidos que limitarían 
avanzar hacia una ordenación pesquera.

Paso 2.2 Consensuar medidas/
herramientas de ordenación pesquera: 
regulatorias y no regulatorias

Respecto a las acciones estratØgicas 
para alcanzar los objetivos de cada pro-
ceso de ordenación pesquera, la Reso-
lución 586 de 2019 plantea la adopción 
de medidas regulatorias y no regula-
torias propuestas a travØs de un enfo-
que participativo.

La suma de las medidas da lugar a la 
estrategia de ordenación pesquera y son 
aporte esencial a un plan de ordenación 
de mayor alcance (Cochrane, 2005). Si 
bien en la fase de diagnóstico se capa-
citó a los actores locales sobre potencia-
les medidas o herramientas de ordena-
ción que se podrían implementar en el 
Ærea para lograr el uso sostenible de los 
recursos pesqueros, en la fase de formu-
lación dichas medidas deben ser defini-
das de forma participativa y consensua-
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Video que explica la tipología de las medidas/herramienta de ordena-
ción pesquera siguiendo el orden de la Tabla 4: 

https://www.youtube.com/watch?v=02IxJ1BeKDwyt=121s

Posterior al video, se 
aclaran dudas e inquietu-
des sobre las herramien-
tas de ordenación, de tal 
modo los participantes 
elijan por votación la(s) 
medida(s) que desean 
incluir como parte del 
proceso de ordenación. 
La votación se realiza 
por medio de un tarjetón 
con las herramientas de 
manejo pesquero prio-
rizadas para el territorio 
mostradas en la Tabla 
4 (Figura 40). La prioriza-
ción se basa en aquellas 
medidas que mÆs han 
propuesto los actores, en 
las diferentes iniciativas 
de ordenación pesquera 
que se han adelantado 
previamente en el Ærea 
pero que no han podi-
do consolidarse. De esta 
manera, la formulación de 
las medidas regulatorias 
se enfocaría en aquellas 
que los usuarios loca-
les del recurso pesquero 
siempre han considerado 
necesarias para abordar 
los principales problemas 
de la actividad pesquera.

Figura 40. Tarjetón de votación «Caja de medidas de 
ordenación pesquera»

Áreas de reserva
de pesca

Rotación de áreas
de pesca

Devolver al mar las
hembras enhuevadas

Tamaños mínimos
de ojo de malla

Modificar 
el arte de pesca

Limitar la cantidad
de embarcaciones

de pesca

Prohibir algunos
tipos de artes

de pesca

Vedas

Áreas exclusivas de 
pesca artesanal

Cuotas individuales

No pescar especies 
amenazadas

Talla mínima de 
captura

Tamaños mínimos 
de anzuelos

Limitar la cantidad 
de pescadores

Limitar la cantidad 
de artes de pesca

Herramienta local

Artes de Pesca: Comunidad:

control del territorio pesquero

control de recursos pesqueros

control del esfuerzo pesquero

15

13

11

14

12

109

7 8

65

3 4

21

Caja de Herramientas
de

Manejo Pesquero

16

Fuente: Grupo de Investigación en Sistemas Socioecológicos 
para el Bienestar Humano [GISSBH] (2020).
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Tabla 9. Preguntas para proponer medidas de ordenación no regulatorias, 
establecer compromisos entre actores locales y definir soluciones 

a potenciales conflictos

¿Implementar la herramienta genera alguna afectación? ¿Cómo 
solucionarlo?

¿QuØ actividades se pueden realizar en la comunidad como alternativa 
económica al pescador para contribuir al cumplimiento de la herra-
mienta seleccionada?

Al suscribir el acuerdo, ¿a quØ se compromete el pescador?

¿Se pueden desarrollar en la comunidad proyectos que promuevan la 
protección del recurso y/o hÆbitat? ¿CuÆles?

¿QuiØnes y cómo se debe supervisar el cumplimiento de la 
herramienta?

¿Cómo los pescadores pueden contribuir al cumplimiento de la 
herramienta?

El siguiente es un ejemplo de un acuerdo concertado entre comunidades del Magdalena 
Medio y la AUNAP, en el marco del proceso de fortalecimiento de gobernanza pesquera y 
conservación del bagre rayado Pseudoplatystoma magdaleniatum:

Se proponen como periodos de veda para el bagre: 1) un primer periodo de un mes, tomando 
como referencia al mes de mayo. Su inicio se condicionarÆ a la presencia del «candeleo» rela-
cionado con el nivel de las aguas. 2) Un segundo periodo de 15 días, tomando como referen-
cia el mes de octubre. La definición del inicio (primera o segunda quincena) serÆ determinada 
por la dinÆmica de las aguas y su relación directa con la Øpoca reproductiva del bagre. Los 
pescadores se comprometen a informar a la AUNAP el periodo en que se debe iniciar la veda.

Paso 2.3 Propuesta de seguimiento y 
monitoreo

Es oportuno construir participativamen-
te una propuesta de monitoreo para que 
sea formalizada, adoptada y ejecutada 
junto con las medidas de ordenación. Si 
bien es necesario crear un sistema de 
indicadores que evalœe el impacto de 
las medidas de ordenación desde un en-
foque holístico (Anderson et al., 2015), 
a escala local, el establecimiento de 

herramientas o medidas de ordenación 
sin un adecuado seguimiento y control 
puede llevar a una pØrdida de tiempo, 
recursos y desarticulación entre actores 
(Alexander et al., 2018), por tanto, es 
necesario identificar un conjunto de indi-
cadores despuØs de un proceso de ca-
pacitación o nivelación de saberes para 
seleccionar los que mejor se ajusten 
a cada medida o herramienta de manejo 
elegida a travØs del proceso propues-
to en el paso 2.2.
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Figura 41. Dimensiones de la sostenibilidad

Ecológica
Sostener las poblaciones de 

recursos pesqueros a 
niveles que les permitan 

reproducirse y mantenerse 
en el tiempo. Igualmente 

implica mantener un 
ecosistema o lugar donde 
viven las especies limpio, 

sano y con una buena 
calidad.

Institucional
Mantenimiento de capacidades 
�nancieras, administrativas y 

organizativas adecuadas a corto, mediano 
y largo plazo.  Esta sostenibilidad 
institucional estÆ relacionada en 

particular con quØ tan manejables y 
aplicables son las regulaciones 

pesqueras. Las instituciones no sólo son 
el gobierno y la autoridad pesquera, sino 

que tambiØn involucran los gobiernos 
locales, las asociaciones de pescadores, 
las mesas de ordenamiento, entre otros.

Socioeconómica
Bienestar socioeconómico, a nivel de 
cada uno de los pescadores y a nivel 
de la actividad pesquera. Mantener 
una sostenibilidad socioeconómica, 
signi�ca que el pescador reciba un 

bene�cio justo por su trabajo y que los 
bene�cios de la actividad puedan ser 

transmitidos a la familia y la 
comunidad.

Comunitaria
Mantener o mejorar el bienestar de la 

comunidad. Cada acción que se realice 
para manejar el recurso pesquero no 

debe afectar el bienestar comunitario, 
sino por el contrario debe brindar 

herramientas para mejorar su 
capacidad de ordenar su territorio de 

pesca.

Fuente: Modificado de Boyd y Charles (2006).
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Una vez se tienen los sets de indicado-
res validados, incluyendo los proporcio-
nados por la comunidad, se lleva a cabo 
una evaluación de los indicadores, en 
los que se revisa la calidad general de 
los mismos. Para esto, se realiza un filtro 
de calidad en el que cada indicador se 
analiza a partir de un set de preguntas:

�	 ¿SerÆ efectivo en el contexto local?
�	 ¿Es medible?
�	 ¿La escala de evaluación espacial 

y temporal responden a la esca-
la de aplicación de la herramien-
ta de manejo?

�	 ¿Es de fÆcil interpretación?
�	 ¿PodrÆ ser incluido en un sistema 

comunitario de monitoreo?

Posterior a este filtro, se lleva a cabo la 
selección final del set de indicadores 
para cada una de las comunidades.

Para la propuesta de indicadores, se di-
seæan hojas metodológicas (Figura 42) 
donde se definen cada uno de los indi-

cadores, usando el sistema jerÆrquico 
para identificar:

1.	Componente al que corresponde
2.	Característica de sostenibilidad
3.	Nombre del indicador
4.	Definición, generalidades y funcio-

namiento del indicador
5.	Variables del indicador
6.	Fórmula de cÆlculo del indicador
7.	Unidades de medida
8.	Posibles fuentes de datos o instru-

mentos de recolección

Estas hojas metodológicas brindan una 
base de inicio para implementar un sis-
tema de monitoreo de la herramienta co-
munitaria. Sin embargo, al momento de 
iniciar el proceso de implementación, es 
necesario revisar cada una de las hojas, 
adaptarlas a la realidad local, determinar 
específicamente los responsables de 
la toma de datos, crear los formatos de 
toma de información y establecer la tem-
poralidad de toma de datos de cada uno 
de los indicadores.

Figura 42. Ejemplo de una hoja metodológica para un sistema de monitoreo 
basado en indicadores

2. Característica de sostenibilidad

1. Componentes

3. Nombre del indicador

5. Variables del indicador 6. Fórmula

4. Definición del indicador

8. Fuente de datos/institucional de recolección7. Unidad de medida

Fuente: GISSBH (2021).
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Aspectos Descripción

Funciones y 
responsabilidades

Delimitación/asignación y aceptación de las funciones, competencias 
y obligaciones de seguimiento entre actores del sector pesquero.

Dotación de 
personal

Personal capacitado y con distinto nivel de especialización. En las 
comunidades locales, existen personas con potencial para desa-
rrollar dichas capacidades, incluido los pescadores.

Base jurídica
Respaldo jurídico sobre el cual puedan organizarse las opera-
ciones de seguimiento y llegar a una ordenación que permita el 
aprovechamiento racional de los recursos pesqueros.

Fuente: Tomado y modificado de Flewwelling (1996).

Paso 2.4 Expedición del acto administrativo

En este paso, la AUNAP, como actor clave en el proceso de ordenación, revisa y eva-
lœa todos los insumos de soporte (acuerdos, propuestas de seguimiento, etc.) segœn 
las disposiciones del artículo 5.o de la Resolución 586 de 2019. De ser viable la for-
malización del proceso, la AUNAP expide el acto administrativo tipo resolución.

RESOLUCIÓN 2636 DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2022

«Por la cual se unifican e incorporan medidas de ordenación pesquera en la Zona 
Exclusiva de Pesca Artesanal-ZEPA y en la Zona Especial de Manejo Pesquero-ZEMP 
en los municipios de Juradó y Bahía Solano en el norte del departamento del Chocó»

Resultado del proceso de ordenación pesquera bajo un enfoque participativo e incluyente, 
en el cual los actores involucrados han participado activamente en la identificación de las 
problemÆticas y necesidades, así como en la formulación de mecanismos y acciones para 
contrarrestarlas. La resolución actualiza y compila el marco normativo pesquero por el cual 
se han adoptado los procesos de ordenación pesquera en la ZEPA y la ZEMP, a fin de for-
talecerlos y darles continuidad.

RESOLUCIÓN 1761 DEL 9 DE AGOSTO DE 2022

«Por la cual se establece el ̀ rea de Reserva para la Pesca Artesanal �Alojaa Anamiaa�, 
en la parte alta del departamento de La Guajira»

Resultado del proceso de ordenación pesquera bajo un enfoque participativo e incluyente, 
en el cual los actores involucrados han participado activamente en la identificación de las 
problemÆticas y necesidades, discutir posibles soluciones, construir de forma participativa 
la ruta hacia la consolidación de un proceso de ordenación pesquera. Este acto administra-
tivo, ademÆs de establecer el Ærea de reserva para la pesca artesanal, relaciona las activi-
dades permitidas y prohibidas con relación a la pesca y ofrece la base para la construcción 
participativa del plan de ordenación pesquera.
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Figura 43. Objetivos específicos del POP

Facilitar el diálogo 
y la comunicación

Evitar duplicidad de 
esfuerzos y facilitar la 

articulación

De�nir regulaciones

Establecer linea base 
para denifición, 

monitoreo y evaluación 
de acciones

Gestionar y asignar 
recursos 

Conformar grupos 
empoderados y 
comprometidos

Fuente: Adaptado de Cochrane (2005).

Como mínimo, el POP debe contener (Cochrane, 2005):

�	 Descripción del estado actual del sector pesquero en el Ærea de interØs y cómo 
los cambios en el entorno podrían afectar el proceso de ordenación

�	 Metas: expectativas amplias para lograr los objetivos
�	 Objetivos de ordenación claros y realizables, buscando favorecer el bienes-

tar de todos
�	 Estrategia de ordenación e indicadores de seguimiento
�	 Plan de acción
�	 Asignación y distribución de recursos
�	 Estructura de gobernanza y articulación institucional
�	 Seguimiento: cómo se debe revisar o monitorear el plan
�	 Mecanismos de acceso y consulta a la información para todos los actores
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Figura 44. Marcos de gestión abordados en un plan de acción

• Dirije la gestión al largo 
plazo ( ± 10 años) a 

través de ejes o líneas 
estratégicas 

Marco 
estratégico 

• Planificación a 
mediano plazo (± 3 
años) por medio de 

programas y proyectos 

Marco 
programático

• Planificación anual 
basada en un conjunto 

de actividades

Marco operativo 
(plan operativo)

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Agua de Bolivia [MinAmbiente-Bolivia] (2012).

Figura 45. Criterios para incorporar actividades dentro del plan de acción del POP

• Directamente relacionada con el logro de una meta 
específicaVinculada

• Delineada a través de tareas específicas que deben ser 
llevadas a cabo

Enfocada

• Ser alcanzable tomando en consideración los recursos y 
limitaciones del POPFactible

• Ser aceptable y admisible dentro de las normas culturales
Apropiada

Fuente: Estrada-Estrada et al. (2000).
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e impulsar su emprendimiento para que sean actores principales en la financiación 
de sistemas o mecanismos de Seguimiento, Control y Vigilancia (SCV), generando 
trabajo alternativo al mismo tiempo. Las plataformas de diÆlogo a nivel local nueva-
mente se convierten en un factor clave para gestionar los procesos de disminución 
de costos de SCV y medición de indicadores de monitoreo/seguimiento en la pesca 
artesanal con miras a poner fin a las prÆcticas de pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR) (OCDE, 2016).

Fase 3: Implementación

Una vez se reglamenten las medidas de ordenación pesquera y se cuente con el 
respectivo acto administrativo de soporte, así como el POP aprobado por las partes 
interesadas, el proceso estarÆ listo para pasar a la fase de implementación y dar 
cumplimiento a la resolución. Las preguntas de la Figura 46 permiten ubicar al inte-
resado en el paso de la fase de implementación que se encuentra.

Figura 46. Esquema de orientación para identificar los pasos de la fase de 
implementación en el proceso de ordenación pesquera

Paso 3.1. ¿Se socializó 
el POP y su estrategia 

de seguimiento?

Paso 3.2. ¿Se están 
ejecutando los 

proyectos, acciones y 
actividades del POP?

Paso 3.5. ¿Se 
mantiene la evaluación 

y documentación 
constante de las 

lecciones aprendidas 
en el proceso?

Paso 3.4. Siempre 
que haya sido 
necesario, ¿Se 

actualizó y ajustó el 
POP de acuerdo a la 

evaluación?

Paso 3.3. ¿Se 
evaluaron y 

documentaron los 
primeros resultados y 

logros del POP?
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Figura 47. Pasos para llevar a cabo la fase implementación en el proceso de 
ordenación pesquera

Fase 3. Implementación

Pasos ¿QuØ información se debe obtener por 
cada paso?

¿Cómo obtener la información en 
cada paso? 

3.1. Socialización 
del POP y 

estrategias de 
seguimiento

3.2 Ejecución de 
actividades, 

acciones, 
estrategias, 

proyectos segœn 
el POP

3.3. Evaluación y 
documentación de 

los resultados y 
logros tempranos

3.4. 
Actualización/ajus

te del POP y/o 
indicadores

4. Evaluación y 
documentación de 
logros y lecciones 

aprendidas del 
proceso 

Divulgación del contenido inicial del POP 
con los actores clave en territorio

Recepción de comentarios, aportes y 
nuevos contenidos para fortalecer el Plan

Aplicación y seguimiento de medidas 
regulatorias 

Aplicación y seguimiento de medidas 
no regulatorias

Fortalecimiento de capacidades y 
empoderamiento de actores

Medición de indicadores de seguimiento 
y medidas de desempeæo

Identi�cación y documentación de indicadores 
de bajo rendimiento y sus causas

Documentación de temas prioritarios que 
se deben ajustar (causas y 

soluciones-regulaciones sugeridas)

Ajuste de plan de acción, plan operativo 
y cronograma

Socialización e intercambio de 
experiencias aprendidas 

Identi�cación de lecciones aprendidas 

Documentación de lecciones aprendidas

Listado de actividades, indicadores, medios de 
veri�cación y responsables para mejorar los 

primeros resultados del proceso

Implementación de acciones para 
fortalecer principios de diseæo que 

contribuyen a la sostenibilidad de los 
bienes comunes y la acción colectiva 

Plan de comunicación y difusión, reuniones, 
talleres, conversatorios, redes sociales, 

pÆginas web 

Plan de acción, plan operativo, cronograma de 
actividades, proyectos de gestión y desarrollo 

Talleres de construcción colectiva, mesas 
de trabajo colaborativas, bases de datos 

Matrices, herramientas virtuales 
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y promover la discusión sobre el POP. 
La transparencia durante la etapa de 
socialización ayudarÆ a la implementa-
ción del Plan.

Paso 3.2 Ejecución de actividades, 
acciones, estrategias, proyectos 
según el POP

Implementar las acciones contempladas 
en el acto administrativo y POP con base 
al plan operativo anual, el cronograma 
y plan de gestión de recursos.

Para la ejecución de las actividades 
se debe tener en cuenta criterios de 
priorización considerando los siguien-
tes aspectos (Cochrane, 2005):

�	 Capacidad tØcnica y financiera 
de quienes lideran el proceso de 
ordenación.

�	 Estado actual de la producción y 
sostenibilidad de la actividad pes-
quera en el Ærea de interØs.

�	 Amenaza, vulnerabilidad y riesgos 
para prevenir afectaciones al sec-
tor pesquero en el corto plazo.

En el marco de la aplicación de las me-
didas de ordenación regulatorias, es 
fundamental entender que no existe un 
modelo mÆgico y adecuado de imple-
mentación ni enfoques correctos o inco-
rrectos para aplicarlo (Bergh y Davies, 
2005). Existen mœltiples alternativas para 
hacer control y vigilancia (CV), que inclu-
yen diferentes mecanismos y herramien-
tas separadas o asociadas a tecnología 
con diferentes grados de sofisticación, 
y tipos de recursos humanos (Tabla 12), 

así como enfoques de aplicación, que 
van desde la imposición hasta progra-
mas de vigilancia impulsados por las co-
munidades (Bergh y Davies, 2005). Sin 
embargo, la elección de la alternativa 
de CV mÆs apropiada estÆ determinada 
por una serie de factores cuya importan-
cia depende de cada situación. En todo 
caso, una estrategia de CV para que sea 
œtil en el contexto colombiano debería 
considerar como mínimo:

�	 Flexibilidad ante la dinÆmica social 
y ambiental de las pesquerías.

�	 Evaluación conjunta con las partes 
interesadas sobre el desempeæo 
del sistema CV con respecto a las 
metas y objetivos.

�	 Un componente de aplicación (vi-
gilancia y disuasión) y un compo-
nente de cumplimiento (auto-segui-
miento comunitario y compromisos 
de los pescadores) que incluyan 
consultas con los interesados 
y acciones de concientización den-
tro del sector.

�	 Una etapa pedagógica para que 
la normatividad y sus respectivas 
sanciones por incumplimiento sean 
conocidas previamente por los ac-
tores implicados.

�	 Proporcionar sentido de legitimidad 
en tØrminos de regulaciones perci-
bidas como correctas, razonables, 
justificables, justas, incluyentes, 
etc. La legitimidad tambiØn se re-
laciona con la reputación de la au-
toridad pesquera ante los usuarios 
de recursos, ya que, cuando estos 
detectan poca capacidad tØcnica, 
corrupción, pereza y arrogancia 
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Paso 3.3. Evaluación y documentación de los resultados y logros tempranos

Este paso consiste en ejecutar el esquema de seguimiento basado en indicado-
res estipulados en el POP. Se trata de evaluar el nivel de ejecución y cumplimien-
to del POP e identificar y documentar las necesidades de actualización y ajuste. 
Los indicadores deben cubrir todos los objetivos y metas del plan y el impacto que 
se desea lograr. AdemÆs, deben cubrir aspectos de sostenibilidad ecológica, so-
cioeconómica, cultural y comunitaria. Los indicadores deben contar con medios 
de verificación (Figura 48).

Figura 48. Componentes del POP que deben revisarse para su 
seguimiento y evaluación

Meta Actividad Resultados Indicador Veri�cador

¿A dónde 
queremos 

llegar?

Tareas que 
deben 

realizarse para 
lograr los 
resultados 
deseados

Actividades y 
productos 

generados por 
el POP

¿Cómo se va se 
a medir la 
finalidad? 
cantidad, 

calidad, tiempo

¿Cómo y 
cuándo se 
recopila la 

información?

Nota importante…

Con base en el Código de Conducta para la Pesca Responsable (FAO, 1995), la 
evaluación y seguimiento de la ordenación pesquera dejó de concentrarse solo en 
la cuantificación de las características del esfuerzo pesquero y el rendimiento de los 
recursos, por lo que se empezó a ahondar tambiØn en los efectos de impulsores de 
cambio sobre las poblaciones de recursos y ecosistemas asociados, así como en 
otras dimensiones de la sostenibilidad, abogando por un enfoque holístico que consi-
derara la contribución de la pesca al desarrollo sostenible (Anderson et al., 2015; Boyd 
y Charles, 2006).

El seguimiento implica recopilar, sistematizar, analizar y evaluar la información ge-
nerada por los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en el POP. Es necesario usar indicadores para cuantificar o describir 
cualitativamente fenómenos o procesos a lo largo del tiempo (Figura 49) (Bliss et al., 
2001; FAO, 1999), tanto de aspectos biológicos o económicos de una medida de or-
denación, como de sostenibilidad de una pesquería, considerando las dimensiones 
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sociales e institucionales (Boyd y Charles, 2006). Si se verifica que no se cumplen 
las metas definidas, es fundamental determinar las causas y proponer acciones de 
mejora en cuanto a la planificación y toma de decisiones.

Figura 49. Proceso de seguimiento y evaluación de resultados del proceso de OP

Recolección de 
información de 
los indicadores

Evaluación de 
resultados 

Ajustes para 
mejorar

Cumplimiento de 
metas y objetivos

SI

NOIdentificación 
de causas de 

incumplimiento

Sistematización y 
difusión de 
lecciones 

aprendidas

El seguimiento debe estar conectado 
y ser compatible con los mecanismos de 
CV implementados, para ofrecer retroali-
mentación y verificación del proceso de 
ordenación. Aquí se debe contemplar 
la ejecución del monitoreo participativo 
para recolectar información, procesarla, 
analizarla y hacer seguimiento al progre-
so de objetivos específicos y el alcance 
de las metas de cada medida de orde-
nación. El set de indicadores priorizados 
en la fase de formulación para el moni-
toreo (ver paso 2.3) debe ser evaluado 
a la luz de la información que se recolec-
te y procese.

Por otro lado, la implementación en el 
proceso de ordenación pesquera no solo 
debe estar enfocada en el seguimiento 
a las medidas de ordenación regulato-
rias, sino tambiØn a las no regulatorias. 
Las medidas o acciones no regulatorias 
son elementos esenciales para generar 
un enfoque integrado a la ordenación 

bajo una planeación y distribución de 
beneficios justa. Es necesario que estas 
medidas implementadas guarden con-
gruencia con la vocación, cultura y tradi-
ciones de las comunidades presentes en 
el Ærea objeto de ordenación, para que 
realmente sean medidas eficientes y es-
tables en el tiempo.

Para poder llevar a cabo un proceso de 
seguimiento idóneo es vital incentivar el 
interØs de los usuarios y sus organizacio-
nes. El enfoque participativo en la sec-
ción de seguimiento de la ordenación 
pesquera tambiØn es una alternativa 
ante los costos potencialmente elevados 
del proceso o ante la existencia de otras 
prioridades o acuerdos gubernamenta-
les en el sector pesquero de los países.

El POP debe contar con una revisión pe-
riódica, no se deben esperar cambios 
en el estado socioeconómico o ecológi-
co de la pesca o que haya información 
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Figura 50. Ubicación geogrÆfica de la zona marino-costera de la Alta Guajira 
donde se realiza el proceso de ordenación pesquera «Alojaa Anamiaa»

Partes interesadas

La autoridad de pesca AUNAP lidera la 
plataforma de diÆlogo con enfoque Øtni-
co a travØs de la Mesa TØcnica de Pesca 
Artesanal, en compaæía de las autorida-
des ambientales Corpoguajira, Parques 
Nacionales, Minambiente, la autoridad 
municipal (Alcaldía de Uribia), la autori-
dad marítima (DIMAR), representantes 
de 56 comunidades locales de pesca-
dores Wayuu, el sector privado, varias 
ONG, la academia y cooperación inter-
nacional. Contó con apoyo y asesoría 
tØcnica del proyecto Manejo Integrado 

Marino Costero (MIMAC), parte de la ini-
ciativa IKI del Ministerio Federal de Me-
dio Ambiente, Conservación de la Natu-
raleza y Seguridad Nuclear y Protección 
de los Consumidores (BMUV) de Alema-
nia, y fue implementado por la Agencia 
de Cooperación Alemana (GIZ) en con-
junto con sus contrapartes colombianas.

De forma participativa se acordó una es-
tructura de gobernanza con cuatro nive-
les que van desde el local hasta el nacio-
nal, donde participan diversos actores 
segœn su competencia, roles y respon-
sabilidades (ver recuadro pÆgina 35).
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Figura 51. Metodología empleada para el proceso de ordenación pesquera 
en la Alta Guajira

• Conformación de la Mesa Técnica de Pesca Artesanal
• Auto de apertura 003 de 2020 de la AUNAP
• Identificación de actores localesAprestamiento

• Caracterización de la actividad pesquera artesanal Wayuu
• Propuesta de delimitación espacial del área de ordenación pesquera
• Construcción de la estrategia de participación comunitariaDesarrollo 

técnico

• Trabajo participativo en territorio para el OP: fortalecimiento de 
capacidades, construcción conjunta (diagnóstico, formulación)
• Acuerdos piloto de pesca responsable (2 comunidades)
• Acuerdo de voluntades (56 comunidades, AUNAP y Alcaldía)

Construcción 
en campo

• Construcción, socialización y expedición de la Resolución 
1761 de 2022
• Divulgación de la norma en diferentes medios, formatos y 
escenarios locales, regionales, nacionales e internacionales

Acto 
administrativo

• Conformación consensuada de la estructura de gobernanza
• Construcción participativa del Plan de Ordenación Pesquera (POP)Gobernanza

Medidas de ordenación

Inicialmente, se seleccionó como herramienta de manejo el establecimiento de un 
Ærea exclusiva de pesca artesanal, reglamentada por la Resolución 1761 del 9 de 
agosto de 2022, «Por la cual se establece el `rea de Reserva para la Pesca Artesa-
nal �Alojaa Anamiaa�, en la parte alta del departamento de La Guajira». Dicha Ærea 
comprende 128.511 ha protegidas de la pesca industrial, aportando a la soberanía 
alimentaria de las comunidades, y la conformación de un mosaico de conservación 
y conectividad entre Æreas marinas protegidas locales y zonas de crianza y biodiver-
sidad (bahías Portete, Honda y Hondita).

Adicionalmente, el POP considera la implementación de otras medidas de manejo 
a corto y mediano plazo, en el marco de adopción de buenas prÆcticas pesqueras 
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Delfines, autoridades Øtnico-territoria-
les y las alcaldías de los municipios de 
Bahía Solano y Juradó. Desde la institu-
cionalidad pesquera de orden nacional, 
el proceso ha sido liderado por la AU-
NAP, quienes han dado el sustento legal 
mediante la expedición de resoluciones. 
AdemÆs, ha contado con el apoyo de 
la autoridad marítima (DIMAR) y Par-
ques Nacionales Naturales de Colombia, 
ONG (Fundación MarViva, Conservación 
Internacional, Fundación SQUALUS, 
WWF) y la academia.

Figura 52. Ubicación geogrÆfica 
de la ZEPA en el norte del 

Pacífico colombiano
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1:182.970

Fuente: Resolución 899 de 2013-AUNAP

Objetivos de ordenación

�	 Enfrentar el conflicto de manejo del 
recurso pesquero entre los pesca-
dores industriales y los artesanales, 
para buscar la sostenibilidad de 
este recurso.

�	 Promover la gestión local de 
los recursos pesqueros y su 
sostenibilidad.

�	 Aportar a la seguridad y soberanía 
alimentaria de las comunidades de 
pescadores artesanales a partir de 
la delimitación de una zona exclusi-
va para la pesca artesanal.

Metodología empleada

La ZEPA surgió a raíz de un proceso 
colectivo iniciado por las comunidades 
pesqueras, las ONG y las autoridades 
locales y Øtnico-territoriales desde 1998. 
Es así como, a travØs de reuniones de 
discusión y concertación entre el GIC-
PA, las alcaldías municipales de Juradó 
y Bahía Solano, los consejos comunita-
rios, representantes del sector pesquero 
artesanal e industrial, se sugirió la nece-
sidad de establecer una zona exclusiva 
de pesca artesanal.

Para el establecimiento de la zona fue 
necesario el desarrollo de conversatorios 
y talleres participativos comunitarios, en 
los que se identificaron los problemas lo-
cales de la pesca artesanal y sus posibles 
soluciones; y se construyeron acuerdos 
para la gestión del Ærea. Así mismo, se 
han realizado estudios tØcnicos y monito-
reos, que han sido insumos importantes 
para ratificar la importancia de la zona. 
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Caso de estudio 4. 
Gobernanza de la pesca en un 
territorio de pescadores del 
Magdalena medio

Por: Sandra Hernández Barrero19

`rea de ordenación

El proceso de gobernanza de la pesca se 
realizó en el territorio pesquero del Magda-
lena Medio, iniciÆndose entre las localida-
des de Bocas de Carare y San Rafael de 
Chucurí, y expandiØndose posteriormente 
hasta Barrancabermeja a travØs de la Aso-
ciación de Bagreros de Barrancabermeja 
(ASODESBA), la Asociación de Pescado-
res del Magdalena Medio (PESCOMAG-
DA) y la Asociación de Pescadores de la 
CiØnaga de Opón (APACCO) (Figura 54).

Partes interesadas

Durante el proceso de construcción de 
los acuerdos (2014-2016), los participan-
tes del proceso se centraron en las aso-
ciaciones de pescadores de Bocas de 
Carare (ASOPESBOCAR) y San Rafael de 
Chucurí (ASOPEZCHUCURI). Fue hasta el 
2019 cuando el director general de la AU-
NAP abanderó el proceso, traduciØndose 
en la firma de convenios institucionales, 
desencadenando, a su vez, el interØs de 
otros actores por participar �unos 25�, 
entre los que se encuentran: Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, AUNAP, 
CAS, Alcaldía de Barrancabermeja, Al-

19. Coordinadora del ̀ rea Ordenación Pesquera, Fun-
dación Humedales. Correo electrónico: sandrahe@
fundacionhumedales.org

caldía de Puerto Parra, Armada Nacional, 
Policía Ambiental, Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande de la Magdalena 
(CORMAGDALENA), Ecopetrol, Wildlife 
Conservation Society (WCS), Fundación 
Humedales, Fundación Natura, Corpora-
ción Centro de Investigación en Palma de 
Aceite (CENIPALMA), Ministerio Federal 
de Cooperación Económica y Desarrollo 
de Alemania (BMZ), IMPALA TERMINALS 
GROUP, Procuraduría Agraria, Junta de 
Acción Comunal de Carare y Chucurí, 
Confederación Mesa Nacional de Pesca 
Artesanal de Colombia (COMENALPAC), 
y representantes de asociaciones de pes-
cadores del río Magdalena, de los cuales 
ASODESBA, PESCOMAGDA y APACCO 
hacen parte actual del proceso.

Figura 54. Territorio de pescadores en 
el proceso de gobernanza de la pesca. 

Cuenca del Magdalena Medio

Fuente: HernÆndez-Barrero etal. (2022).
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La propuesta hizo parte de las activi-
dades enmarcadas en el proyecto de 
Vida Silvestre - PVS, apoyado por Eco-
petrol, Fundación Mario Santodomingo 
y Fondo Acción, bajo la coordinación 
de WCS, y ejecutado en la región por 
la Fundación Humedales, con el apoyo 
de ASOPESBOCAR, ASOPEZCHUCU-
RI y ASODESBA.

Necesidades de ordenación

La producción pesquera en la cuenca 
del río Magdalena ha disminuido en un 
65% en los œltimos 45 aæos a pesar de 
la existencia de normas formales como 
tallas, artes, veda (periodos fijos), des-
conociØndose a las comunidades de 
pescadores en la toma de dichas deci-
siones, cuando son ellos quienes res-
ponden a nivel de escala, tanto temporal 
como espacial, de manera pronta a los 
cambios del sistema.

Objetivo de ordenación

El objeto de ordenación fue el bagre ra-
yado Pseudoplatystoma magdaleniatum 
como especie sombrilla al ser el carnívo-
ro mayor de la cuenca.

Herramientas de ordenación

Las herramientas empleadas en el pro-
ceso de ordenación fueron: zonas de 
reserva (no pesca) y manejo especial 
(pesca bajo ciertos requerimientos), talla 
de captura ajustada, artes de pesca (ca-
racterísticas), veda por candeleo (en los 
momentos de freza) (ver mÆs detalles en 
la sección fase de formulación, paso 2.2).

Sustento legal

Las zonas de reserva estÆn contempla-
das como instrumento prioritario de ma-
nejo en el documento de estrategias de 
ordenación y fortalecimiento del sector 
pesquero en la macrocuenca Magda-
lena-Cauca (The Nature Conservancy 
[TNC] et al., 2014). Esta estrategia se 
enmarcó en la Ley 13 de 1990, o Ley de 
Pesca, y su Decreto Reglamentario 2256 
(1991), que establece, como instrumen-
tos de ordenación y administración de los 
recursos pesqueros, la delimitación de 
zonas de reserva o de manejo especial. 
El resultado del ejercicio en la cuenca 
del Magdalena Medio fueron dos zonas 
de reserva y dos de manejo especial, las 
cuales fueron formalizadas mediante el 
acto administrativo Resolución 2221 de 
2017. El proceso de identificación de los 
cuerpos cenagosos para la protección 
del bagre se describe en HernÆndez-Ba-
rrero et al. (2022).

La veda por candeleo fue adoptada por 
la AUNAP mediante las Resoluciones 
2367 de 2019 y 1197 de 2022, las cuales 
son un ajuste a la veda tradicional (perio-
dos fijos) establecidos en la Resolución 
0242 de 1996. Normatividad que, si los 
pescadores encuentran que se acopla 
a los candeleos observados, entra a ope-
rar entre las comunidades del proceso.

Tanto las artes como las tallas no han lo-
grado ser formalizados ante la AUNAP 
hasta el momento. La talla establecida 
se convirtió en un punto de referencia 
local al igual que las artes de pesca. 
MÆs ello no ha condicionado el com-
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Las Æreas exclusivas de pesca artesanal son espacios marino-costeros geogrÆfica-
mente delimitados donde se establecen reglamentaciones especiales a la actividad 
pesquera, con el fin de contribuir a la productividad y aprovechamiento sostenible 
de los recursos pesqueros a largo plazo (Schärer-Umpierre, 2014; Vieira et al., 2016). 
Las Æreas se reservan para el ejercicio exclusivo de la pesca artesanal, las cuales 
se crean para evitar conflictos entre la pesca artesanal e industrial (Ley 13 de 1990). 
De acuerdo con el Decreto 1071 de 2015, dichas Æreas pueden reservarse para el 
ejercicio exclusivo de la pesca comercial artesanal, cuando los pescadores benefi-
ciarios demuestren su capacidad para aprovechar efectivamente los recursos pes-
queros existentes en dichas Æreas de forma racional.

<Momento de reflexión de las dos herramientas descritas, informando a los pesca-
dores que son enfocadas en el ordenamiento del territorio pesquero>

Herramienta 3. Rotación de áreas de pesca

Como su nombre lo indica, esta herramienta determina zonas o Æreas de pesca que 
deben rotarse durante un tiempo determinado. En este proceso tambiØn se determi-
nan zonas o Æreas de pesca que entran a un proceso de «descanso» en el cual no 
se pesca o se capturan recursos por un tiempo determinado. La rotación de Æreas 
de pesca se da con el fin de permitir que los recursos se recuperen y tengan tiempo 
de crecer y multiplicarse.
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Las preguntas guía serÆn:

Para ustedes, ¿cuÆl es el objetivo de establecer la herramienta de ordenación 
pesquera que seleccionaron?

El líder deberÆ estimular la participación de la comunidad con preguntas subsecuentes:

¿Por qué queremos poner estas herramientas de ordenación pesquera en nues-
tra comunidad?

¿Qué esperan que suceda cuando se establezcan las medidas?

Y una vez que la AUNAP cree la resolución reglamentando los acuerdos y establez-
ca la herramienta de ordenación pesquera...

¿Cómo podemos saber que la herramienta estÆ funcionando, que estÆ sien-
do efectiva?

El líder deberÆ estimular la participación de la comunidad con preguntas subsecuentes:

¿Cómo podemos evaluar que la herramienta que escogimos va a funcionar?
¿Deberíamos medir algo para saber que la herramienta está funcionando?
¿De quién debe ser la responsabilidad de evaluar si la herramienta está 
o no funcionando?
¿Qué es el monitoreo?, ¿para qué sirve?
¿Cómo se monitorea?
¿Qué es el monitoreo participativo?, ¿por qué es importante incluir a la comunidad 
en el monitoreo?
¿Cada cuánto debería monitorearse?
¿Quién debería ser el responsable del monitoreo en la comunidad?

Al finalizar se debe hacer un pequeæo resumen de todo lo que aportaron los parti-
cipantes y enlazarlo con la siguiente sección. Si los participantes han hablado de 
monitoreo, se enlaza con la sección. Si no han mencionado el monitoreo, se debe 
dar la introducción a que la mejor manera de saber cómo estÆ funcionando la me-
dida es hacerle un seguimiento a lo largo del tiempo y que este proceso se cono-
ce como monitoreo.
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